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Santa Rila de Casia Viuda y Santa Qt�iteria Virgen y Mártir.

CUARENTA. HORAS.-EstiLn en la Iglesta de San Matías, de religiosas de San Gerénimo:
le áe:.cabr. a las seis de la mañana 1 se reserva á las siete J media de la tarde.
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I ,�ÓRTE DE lUARIA.-Hoy 86 ha¿�.la 'Vlslta á ,Nue5t�� Señora de la Consolacien , en Sau
Agustín: privilegiada. I '1 '
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N: t Alguna nubecilla. , 8ale el sol á <\ horas U minuto••
NE: Id, I

:-,.E. ¡I"'l
Nubes. ,
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TEATBO PIlINCIPAL.-Funcion estraordínarta para hoy viernes 22 de mayo de 1sa7.�Gran
roncicr.tó ,fe'lUr. Henri Herz, célebre pianista y compositor de Parts.t--Orden de la runcion.
Primera parte.-Gran sinfonía.-La muy aplaudida comedia en un acto, imitada del francés por
D. A. 1\1. de Segovia, titulada: El peluquero en el baile, 111 dlreccion, así como el caracterfstlco
papel de protagonista se hallan á cargo del primer actor D. José Valero, á quien acompañan en
S8 t'jecucioñ las Sras. A.ndrés y Mario y Sres. Valero (D. Antonio y D. Isidoro), Ibañez, Balles
ter. ete.-Gran Iantasla militar, La filIe du regiment, compuesta de introduccion.-Variaciones
-y filial wali por Mr. H. Herz , para piano J orquesta.-Segunda parte.-EI siempre. aplaudidoduo por los Sres. Fagotti y Scheggi, de la ópera, La Cenerentola.-Aria por la Sra. AnselmJ_, de
la.ópera,Poliuto.-Ariacde la calumnia por el Sr. Selva, de la ópera II barbieredi 8i,iglia.-Cé
lebre�,Yuiacio�es ti�ul!da's, La violeta, parll piano solo, compuestas yejeclHadas �r;)lr. Benri
�efl ..-Terc�ra par.�e.�EI tan.apl�udipo, ��.iI.� dé,L!l,t; chinos, en que tanto se d,ist;l!8ue el señor
Alonso y lodo el cuerpo de.balle.�Termlnara la funcion con Los encantos de Barcelona. In
trcduccíon y. bolero com'púesto';; en España' por iti: .8, Berz y dedicados a S. 1\1. I�

-

Reina, con ..

c1Í1Y1!lldo COI! Li tapa,i'a/Sr.an poll(a"compuesta'�n'Liril'a'(PéJlúJ, Imitando tina escena de baile.
Entrada, ti rs. A fu siete 'Y roed la.



El sábado tendrá lugar la ú-ltima represeutacíen de la ópera Stiffelio, para beneñcío de la
prima donna señor Ansl'ilmi, tornando parte ademas en la íuncion �I señor Salvi , por un particular obsequio á la beneficiada, cantando dos ptezas de la cuerda de batítono de la acreditada'ópera del maestro Donnizetti, Gliesiliati in Síberta.

_

•

GRAN TEA.TRO DEL LICEO.-Hoy no bay funciono Mañana tendrá lugar la primera rer+esen
tacion de la ópera nueva en tres actos, letra de D. Juan Cortada .. música del maestro Mllnent,titulada: Gualtiero de lUonsonis, á beneficio del primer bajo profundo absoluto D • .Agllst�D Ro:-das.-Se despachan Ioealídades. ..
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Servicio de la plaza para el 22 de mayo de tS1S7.
.

•.• ; �,�,
Jefe de dia, D. Fernando Vasquez , comandante graduado, capítan del regimiento infantena

de la Constitucion.-Parada, los cuerpos de la guarnlcion.e-Hospital y provisiones, Rey.-Pien-
80, Numancia.-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Ayer quedaron repartidas por las comisiones de los barrios las papeletas que debe Ile
nar cada jefe de familia ó jefe de establecimiento, continuando en ella los nombres de la!l
personas que hayan pernoctado en las respectivas habitaciones ó edificios. Dichas cédulas
serán recogidas en el día de hoy.

Tanto Jos señores Alcoldes de barrio como los comisionados nombrados para ausiliarles
en su cometido lo desempeñaron ayer con mucha actividad, encontrando la mejor volun
tad por parte de los vecinos de esta capital. Es de esperar que mediante la eficaz coopera
cion de cada cual en el círculo de atribuciones que le corresponde. se acabará de llevar á

. buen término en Barcelona aquella importante operacion estadística.
-El martes por la tarde se recibió por telégrafo Ja triste cuanto alarmante noticia de que
el Sí'. D. Ramon .Martí de Ebealá había sufrido un recargo en su enfermedad J y al día si
guiente, y por el propio conducto. se tuvo el desconsuelo de saber que la patria y las cien
cías tenian que llorar la pérdida de uno de sus mas ilustres bijos. La familia de este ilus
tre conciudadano. sus amigos y los muchos discípulos que contaba, han sabido conster
nados esta fatal nueva, tanto mas desgarradora en cuanto se tenia la conviccion de que
el señor Martí estaba completamente fuera de peligro. Hoy solo nos queda el deber de
rogar al Cielo por el que fué en la tierra un sábio modesto y un modelo de virtudes.
=-En UGO de los pueblos de la orilla del Llobregat dieron anteanoche una ínterpretacion
sumamente original á un pregón en que se les anunciaba que estuviesen dispuestos para
la formación del censo. Las mujeres entendieron que se les avisaba que aquella noche man
tuviesen abiertas las puertas de sus casas, v regasen el piso de frente de las mismas, en ra

zon á que á las doce debían pasar por la carretera todas las autoridades de Barcelona, diri
giéndose á Monserrale, con motivo de la funcion régia que aseguraban debia tener efecto
(;11 el dia de la Ascensiou , y era cosa curiosa el aran con que la mayor parte de ellas se

apresuraban á cumplir la supuesta disposicion del señor Alcalde.
=-Ha'rrá cosa de dos meses desapareció de esta ciudad una señora ya entrada en años '. y
que sufría algunos ataques de monomanía. sin que desde entonces las activas dilígeucías
\.racticadas por su familia, ni los avisos continuados en este mismo Diario, hayan sido su

ficientes para descubrir su paradero, como tampoco las gestiones empleadas por el Tribu
nal de primera instancia que entiende de este suceso.

�--Hoy. viernes, la. Sociedad de la Tertulia pondrá en escena la aplaudida comedia en tres
(Idos «La escala de la vida), y la pieza en un acto, «Un año en quince minutos».
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Madrid 18 de mayo.
.

,

I Son. las cinco y media de la tarde y acabo de llegar del Senado. Puedo disponer de mUJ
P?CO tiempo para trazar un ligero bosquejo de la importantísima sesion de hoy en la alta
Cámara, mañana narraré los antecedentes ydibujaré el cuadro con lodos sus pormenores
ahora be de ser muy breve. f

Después de la provocación del general Caionge, despues de las manifestaciones del Du
que de Valencia, primerolen el Senado y ayer en una de las comisiones del Congreso de los,
diputados, el Conde de Luce.na estaba en el deber de hablar, y su posiciou habia mejorado
porque 110 se presentaba con el carácter de acusador, sino en el neeesario ty respetable ��t
que obra en legítima defensa, Todo .adrid en efecto sabia que el general O'DllIlDeU liana
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hóy �;Ii�cl�he5 so�e S!l condüeta pasade, , •• 8ente s.e a�rllpaba � las fluerl.sl¡�teri()J'e�
de lAS tribunas del Pálacio de D" Maria de A:ragon,porque no pJ(han pelletrat',�:pues des-·.
d-e,las:doce estasan todos los sitios ocueados.

, _llléspoes del despacho ordinario, de. un discurso lánguido del señor Vaamonde t de

uña rectificacion del Duque de San Miguel. 'lile produjo. una réplica dura ( demasiado
dura para dirigida á tan respetable anciano ) del seiior Pidal . en medio de la impa
ciencia general, se levantó el Conde de Lucena, que se coloca frente del Duque de Va

lencia, y principió su discurso con estas ó semejantes palabras: - «Yo. so. y el Capitan del

lcnntamiento. del Campo. de Guardias, yo. so.y el autor (fe! manifiesto de Manzanares, ].0. el

ministro. de la Guerra durante el pasado. bienio, 'yo el que viéndo desna tur alizada '1:. r�vo.

Iucion luché por traerla á su cauce, yo. el que resistí el empuje de las tu erzas sublevaHb "i
las vencí y despues del combate perdoné á 10.5 vencidos y levanté la bandera dé la concilia

ción y de la unión. Por esto vengo á dar cuenta de mi conducta.a=-Despues dirigió algunas
preguntas al Duque de Valencia, rogándole que co�testas,e á, ellas en, el acto. pa!� esclarecer
los sucesos anteriores á 1854-. El general Narvaez no nego DI concedió su particípacíon en

la sedicion de Vicálvaro. El Conde de Lucena entonces demostró como. Jos hombres mas

importantes del partido. moderado le habian ayudado en su empresa, corno el general Nar
vaez habia sido el iniciador de aquella revolucion, aunque después no se ñabia unido. á ella

por razones especiales de salud, y viniendo á su entrada en el gabinete con el DUque de la

Victoria, declaró que solo. por librar al pais de grandes catástrofes harJiá aceptado el minis
terio de 11 Guerra. Elogi6 á las Cortes constituyentes qbil por falfh' del gobierno perdie
ron su popularidad, y demostró que la crisis de julio de 1856 fúé necesaria, que la batalla

irremediable.
.

_

Al dar cuenta de los actos de su gobierno formuló su programa, 'que compendiaré rápi-
damente.

•

: -Ccnstitucicn de 184-5 y acta adicional tal cual se publicó. .:
'

__L'�_�'��: ;:'�.":
: ,-.'L�fl:�. '

Tolerancia y co.nciliacion..
. , (.<,

: Separacion completa de la política para todos los funcionarios subalternos de' l'a ¡tdiDi-4
nistracion que solo deberían ser premiados Ó castigados segun sus inere'cHinientos.
, r- Desamortíaacion completa, ! declaró 'que habia suspendido Ja eelesiáati ca para ttktar
con Roma, mas para tratar bajo la base de que se hiciese.

.

. Descentralieacion administrativa paraque el municipio y la provincia no queden ah" ...

gados por el poder central. . ,

Estricta legalidad y estricta observancia de Ja Constitución .

. 'tí Luego. hizo ver el Conde de Lncena que los hombres mas Im portantes del partido dom ¡
nanle se ponian en contradiccion aceptando la reforma cuando la habían combatido en

1852 y que él, como quería ser consecuente, por eso. la rechazaba. .

.

! El general Narvaez, visiblemente afectado, ha discutido. la parte personal y ha recéno
cido que tuvo parte en la conspiracion de 1854, aunque no tanto como se quiere suponer,
puesto que no llegó á montar á caballo.

Cruzáronse réplicas mas ó menos acaloradas, y habiendo pasado las horas de reglamen
to, el presidente, en medio de ellas, levanté la sesión.

No puedo mas: mañana seré mas estenso.-J. G. y S. 11: ... '" ,

,'-,11;, .. ' ,�.-. . -
,. -, " Vich 20 de mayo.

A las nueve de la noche de ayer llegó á esta ciudad el Excmo. Sr. Gobernador milita r

de la provincia de Gerona al objeto de pasat rilvistK de inspeccion á Ja tropa que hace la

gu'arnicion de �sta plaza. Para en la fonda dicha de) «Frare»; probablemente hoy será ob

séquiado con una serenata por la brillante música del regimiento de Gerona.
: Han vuelto á empezarse los trabajos de albañilería para la colocacíon del gasómetro,
QUe se fabrica en Londres. habiendo debido ensanchar el local cercado por las mayores di
mensiones del _jndicado gasómetro. que será mayor de 10 que en un principio se babia creí
do�' Tambien adelanta la construccion de faroles para dicho alumbrado, habiéndose veríñ
eadolya la primera entrega de estos accesorios, que son de buena forma, y escelente gusto.
l.rVah lIégando las cañerías de chapa y betun que deben conducir á esta ci-lldad las tan

�.f��a�a�:�·g��?I. ,Co.nij�gtp.�,que tan import�pte mejo.ra .se realizará cú�ilto. arHes; �'ft bén�fi'7
éio.de! Pu�Jlco'Y)de'IQ�.parhcnlares con cuyas inscnpelODcs se hace tah lhlerésante obra.
��!: ;y�' qu�.dé ,�.ej_q��� ��J!.lamo.� no, podéib2s menos de fél�citar. a!'.M ..

J.

Atu.J!ta,n,ti'·�to
pC)_(;I�.r�lBp�519��fJ�J�JIlpedracio ,de la callé NuevéJ. de �nlleu ••etc., lIue SO� un vel'! a
dero a�orno_parl esta.ciudad. Conñamos que estas DO sera 11 lis ÓHtma5- eaHes 'que re�i. �..n.

.¡ _.(



·4118
iguallbejora, r que. el señor Rogwt procurará que. Jos edificios nn !Olran detriai.to al_'guao, como en su p.rincipio se había temido en las de la calle Nueva. 'b!tde· aapuchi.w5"y'Cardona están en un estado tao lastimoso que piden ser las primeras; J á mas, ..qllé:en· suobsequio, se promulgue una ley ú ordenanza para qüe por ellas no transiten] cár.roS! dema- Isradamente cargados y sin ruedas anchas, á fin de que no se echen á perder, al 'momentolos empedrados. . .
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TaTt'agOf&(J¡ 21 de- mayo.
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•Habiendo tenido aviso confidencial el señor comandante de Carabineros D. Antonio de.Luque, so.bre la existencia de una fábrica de moneda falsa en Villaseea, dispuso que en latarde de anteayer se dirigiese á la inmediata vilJa el capitán de la propia arma D. SantosSegara, con un sargento y tres individuos, para indagar lo que hubiera de cierto, y efeetivamente, en el pesebre de una casa había una trampa formada con un ladrillo, levantada lacual descubrieron una habitacion subterránea de-grande profundidad, á la que descendióun carabinero atado con una cuerda. Asegurados de la existencia de la fábrica de monedahubo que abrirse una contramina por la parte esterior, en un patio ó huerto, para facilitar ]a entrada en dicho subterráneo. Practicada esta operacion se hallaron en aquel antrotodos los enseres de la fabricacion, herramientas y una preciosa máquina, y asimismounas vein.e monedas de ochenta y cien reales. de las que hemos visto dos de las primeras.tina de Cárlos In y otra de Cárlos IV, y una de las de cien reales, todas sin el baño de oro,y acuñadas con bastante perfeccionoLos útiles fueron subidos con poleas, luego se les cargó en dos carros y en la mañanade ayer fué conducido todo á esta capital. Hemos oido encomiar el celo del señor Alcaldede Víllaseca, lo mismo que el de catorce de sus vecinos, por el ausilio que prestó el primero al señor capitan de Carabineros. y los segundos por haber trabajado en la abertura paraentrar en el subterráneo y sacar de él los efectos hallados para la criminal fabricacion. Noha sido habido ninguno de los monederos falsos, pues no funcionaba la fábrica I y el dueiiede la casa se bailaba ausente, pero se hacen las necesarias pesquisas para descubrir á los cuípables.-Apenas hace diez meses que el mismo capitán de Carabineros hizo la aprehensionfte otra fábrica de moneda, capturando algunos hombres, en el Mas de Clariana. Buenoserá ir con sumo cuidado al recibir monedas de ochenta y cien reales. . (D. M. de 1'.)•
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- lGerona 21 de mayo.
. �

',,-"Segun las noticias que recibimos de varios pueblos de la provincia parece que en todaspartes. desde que ha mejorado el tiempo, se tienen grandes esperanzas de una cosecha decereales mas que regular.
Los temores que en algunos puntos infundían Jos intempestivos frios de á últimos deabril, han desaparecido completamente. pues la vegetacion se ostenta en todas parte5,ml!ylozane.

.. . (Gerundense,)f! I
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NlIHds. de los Ialleeídos el dia 21 de maro lle 1867.
r,�!!1{1!1 ::.! Viudos 1 Solteros 1 liUños») .lh()ftoa- tCau�.3.!I 2 Viudas» 8olLeras�) Niñas 2

Nacidos: Varones 4 Hembras tí
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�nll.ncio. Judiciales
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_t1.Juzgad� de Hacienda do la provincia de Barcelona.-Eo virtud de providencia del S,'. D., JoSe María Iparraguíre, juez de Hacienda. de esta provincia, se cita, llama y emplaza por este SI'·gundo, edicto J pregón á Jaime Gavanette y Blasi, de nación francés, patrón que fué del bate»«A.uguste Marie», para que se presente en dicho juzgado y escribanía situado en el piso. bajo deSan Felipe Neri, á fin de notificarle la ejecutoria que ha recaído en la causa seguida al mismopor-aprehenslon de géneros ; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el perjuicio quebaya lugar. Bercelona diez J seis de mayo de mil ochocientos cincuenta y siete.-Juan Josél\o,driguez,escribano.·
, 1-D. José María. de Iparragqirre." juez de primera instancia del distrito del Pino de esta. ciudady su partido.-Por eJ presente cito, llamo y, emplazo por este segundo pregón y edicto á PabloAdseria, vecino que fué de Gracia, y últimamente habitante en esta ciudad, para que dentro eltérmino de nueve días coataderos del de la publicaclon del presente en adelante, compare1.cJ. alpresente jQzg_lIdo, sito en la calle de Escndlllers, número cuarenta y seis, cuarto principal ,� �ade recibirle indagatoria y practicar las demás dlllgeneías que fuese menester-en la causa.crlml�nill ,ue 56 instrlJf� en dicho juzgado por robe; aperdlliéndole:'qlle' oemparecíendo o né , se pasa ..
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rá .41�n�.,1l � e�lt. su .lWlseuci.a 68 o,ad.. �p!§tan�,. aClls�dole la r��ldí..._Da.do e� Ba�elo'"

na 'á ¡'atoree de mayo ;re mil ochocientos cincuenta J stete.i--D. José María de IparrAgUlrre.-Por
mandado del señor juez, José Antonio de Paz, escrlbano. .

'. ' t�

-D. Francísco de Paula Maspons y Grau, escribano del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Pino de ia ciudad de Darcelona.-Certitico: que en el pleito de menor cuantía seguido
en dleho Juzgado por doña Teresa C3rreru contra don Jaime Vilardell, se bit proferido la sen

tencia que sigue: Barcelona veinte de marzo de mil ochocientos cincuenta J. siete. Vistos los

p"reserites autos de juicio de menor cuantía promovido por doña Teresa' Carreras, autora deman -

uante contra don Jaime Vilardell, convenido y en rebeldía de este sobre pago de la cantidad de

l'ieritJ cuatro duros: Resultando de la prueba suministrada por la primera haber esta prestado
il dicho VilardeUla espresada suma, ast como que esta se invirtió en utilidad del propio VHar

dell, supuesto que .strvió para la redencion del servicio militar; Fallo que d-ebo condenar )': con

deno á don Jaime Vilardell Íl que pague á doña Teresa Carreras la cantidad de ciento cuatro

duros intereses legales desde el dia seís febrero del corriente año, en que se declaró por cont.es

fad!l'l!l_demanda y costas del pleito: Pubtíquesc esta sentencia en el «Diario de esta ciudad»' y

áBoletin oñcial » de la provincla, con arreglo áIo dispuesto eu él arto 1190 de la ley de enjut
damientc civil. Y pur esta mi.l�entencia deñnítívaruentejuzgando, así lo pronuncio, man.do y

firmo.-Licenciado don José Mana de Iparraguirrev--Es conforme con su original á que me re �

mito. Y para que tenga efecto la publicacion mandada firmo, el presente en este pliego de

papel del sello de pobres por ser declarada talla parte demandante en la ciudad de Barcelona á

tres de abril de mil ochoríeutos cincuenta y siete.e-Fraucisco .&Iaspons y Gran, notario.

La Uuion.-CulUpañia general de Seguros marítimos, autorizada por Real decreto del 31 de

setiembre de 1SiS6.-Capital social, Rs. vn. 32.000,OOO.-El señor D. Adrll1n Guilhou, de esta

plaza, tiene el honor de íníorruar al comercio de Barcelona; que, como encargado de la agencia
de 8eauro!t marítimos de la Compañía la Union, ha dado principio á sus operaciones en esta

ciudad, plaza Real, n.? 10. Espone además que esta Compañía formada en Madrid sobre bases

latas y sólidas, que la inspiran la mayor con fianza, está en dísposlcion de ofrecer al comercio

todas las garantias que puede apetecer, y probará luego, como lo espera, el brillante porventr á

...iÍ� está llamada por la exactitud y puntualidad de sus pagos. La Compañía cuenta mas. Jtür8

merecer. l� confianza general del cemercío con la línea de UDIl conducta eonerhadora, que deci

didamente se propone seguir, que con los anuncios de los periódicos; por lo tanto se limita ti

e�e solo aviso, y espera ron confianza el fayor)' la aprcbacion del comercio, 9

-elloa' titulado de la 8erma. Sra. Infanta D." Luisa Carlota de Borbon.-La Junta, directiva

del Cán'lll, debidamente autorizada por la general de terratenientes Interesados en 61 mismo,
anuncia la enageuacíon en pública subasta de la total caida libre que ofrece la acequia de riego
(I�I torrente general, para ser beneficiado en uno ú en dos saltos de agua, desde el límite infe

rior del primer salto de dicha acequia qne se encuentra ya utilizado en el día ,basta el puente
vrucero oe la pluvial nombrada «del pout den Pi», situado todo en el término del Hospitalet.
J..a subasta se verificará. con Iutervencrou de corredor público y del notario de la Junta, en ,M�

sion eelebradera en la casa-morada dct vice-presldente infrascrito, calle de Aimericb, esquina
it, Jd de la Plateria, n ," 2, á las 9 de la mañana del martes dia 2 del prÓX!IDQ junio, y con suie
.cíon :i las bases que hasta dicho dru esterad de manifiesto en la secretarfa, calle de Santa ADR.

l) 1) 20. Lo que lle hace uublie o p,lrd conocimtento de cuantos preteudau interesar €0 este nego
I'ic. Barcelona 20 de mayo de tSii7.--·EI vlce-presídente, Francisco 'I'usquets.s--Amador Guerra,
�t�reta!IC, 11
-Gran fundrcion de hierro de Fúnt, ÁJeuuder y compeñía.c-Lcs señores accionistas de esta

Sociedad se servirán hacer efectivo eu la AdmiDi�tracion de la misma, calle de Cambios viejo»,
núm. 17, cuarto segundo, el 6.° dividendo de lS por 100 en Jos di&8 del 14 al 24 del corriente;
advirtiendo. que al propio tiempo se verificará el cange de los recibos provisionales por lámí

nas Ó acciones nominativas, conforme se acordó en la última Junta general. Barcelona 7 de ma-

yo_de 18W7.-Eusebio Font del-Sol. o
�Tertlllia.�Los señores SOCiOS podrán pasar [¡ recoger' sus tarjetas en los días 21 y 22, de once

á�dos� para la funcion., que tendrá lugar el viernes próximo, en In que accediendo il las instan

cias de un graurnúmero: de socios" se, rcpetírá la preciosa. comedia en tres épocas, de D. Tomá ....

Rodríguez Rubí: «La escala de la "ida». y la pieza «Un año en quince minutos.» Barcelona 21
de ffifl.Yfl de.18�7.-;La Dirccclon.
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La. tika�Dte Isttaectoll li.�"tátá el 8 de' jti�íó Jlr-mo, '('� �afitW j�iS tI!ta r� 11.° del milnio.' -
, ..' , ,

, i, "1, ,Barcelona 21 de mayo de 18�7. -Francisco Bofill. ,,' �
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,Continúan las funciones del mes ,de Maria en la parroquial igfesía de Santa A[la, siendo éiorád'or el Rdo. D. Andrés Giné. Pbro.
_'Continúan en la íglesta de Belén las funciones del mes de Maria y pré�icará el Pbro. donJuan Martí y Cantó.-:, ,

ta litre. y VMe. Congregacion deseñores de la Santl�iin.� ",�r.8ep «¡I8 los Dolores. celebraráesta tarde á las siete sus acostumbrados ejercicios, haciendo la ¡'Iátlca el Rdo. Dr. D. ManuelRod,riguez, Pbro.
,

'

,_, _

'Doy en la parroquíal iglesia de San Agustin la Ar�hic�r(adía ,de Nuestra Señora de la Consoláclon celebra la fiesta de .Santa. Rita de Casta, A las seis 'y media de la mañana tendrá misarezada, y se hará la bendlcíon de las rosas, á las nueve! cuaeto misa cantada por la Rda. Comunidad, y por la tarde se continuará el mes de Maria como los demas dias.
, ;11 .

,." " '..- Parte ecollóntlca.
, "
l'

I 1,

LAS GLORIAS DE CATALUÑA.�

,

-, ,. Biblioteca de literatura catalana, I�.

•

DIRIGIDA POR D. PABLO ESTORCH y SIQUÉ5 (TAMBORINER DItL FLUVIÁ).
RESÚ'MEN DEL PROSPÉCTO.

Procurar que renazca el amor á la literatura catalana, mostrando al público lo mas selectoque han producido y vayan prodácíendo los ingenios catalanes: balagar tá nuestros compatrillio!con la lectura de mochas bellezas literarias ignoradas y que yacen en manos de varios amantesde todo lo de su país, y dar en lo sucesivo reglas gramaticales fijas é invariables á los que conocen la riqueza y hermosura del habla de nuestros abuelos. formarán el objeto de esta publieacíon.Tendrá dos secciones: una de recreo y otra de utilidad. Es ta empezará por una gramática catal4na completa con esp licacíon castellana: obra del director de la biblioteca. Seguirá un diccionario manual correcto, completo J arreglado á dicha gramática.Saldr& por números semanales. Cada número tendrá 24 páginas en 8.° major de Impresion,buenos tfpos y papel. Las 16 páginas serán de obras de utilidad J las 8 de recreo.El primer número verá la luz pública M 1.0 de junio próximo.El precio de la suscripcion es de 4 rs. al mes, puestos los números en Barcelona en casa deJos señores suscrttores, fuera en caso de los corresponsales, francos de portes,Se suscribe en Barcelona: Viuda Plá; Verdaguel'; Subirana: Cerdá; lllanero.Fuera de Barcelona en las principales librerías del reino, co x o se verá en los prospectos quecirclll�,D, escritos en catalan y en castellano. to

nr I�' �UEROS�. CURrfIDOS.";:'::-;�\·\i/
En 81 establecimiento de la Sociedad «M�nufacturera de cardas y Objetos de cuero», sit uadoen él edificio de su propiedad, que forma. esquina de las calles San Beltrán, n. 14', y Santa Madrona, n." 2, se hallan de venta cueros curtidos para suela y correas, becerros para c�brir cllindros de presten, corres" de cuero rojo para máquinas, elabaradas por un nuevo sist�ma, J todaclase de cardes para algodon y lana, sobre cuero, goma y oaten, á precios sumamente médicos.

VINO DE ZWAPARRILLA y BOLOS· DE ARIENIA
DEL DOCTOR CH. ÁLBERT DE PARIS.

Es el medicamento que produce más �orp,r�Ddentes ere�tos para la completa ,curado!, de lasenfermedades venéreas y herpéticas, por mvet�ra�as. que sean. Débe tenerse mucho CUIdado enla compra de nuestro vino, pues en t'odas 14.S na.ciópes �Y,s�g_e�()� que. lo fal��6fan.Mi depósito principal está en casa c'lé. don A.1�jandro MiI'et, botica dé Liceo, calle d� San Pa·blo, núm. 1.-Reus, Dr. A..lldreu,-Ctl. Albht, '
.
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Is.irdirJco INFALiBLE CONTIlA LO� A.CCKSOS DE LA GOTA, DOLORES REUMATIC().S y SUS SEM!UNTES.

Unico depósito autorizado por Mr. Poggi, botica de Borrell hermanos, calle del Conde
del Asalto, esquina á la de San Ramon, Barcelona,--Depósitos: En Gerona, botica de Gar-

ri�; ""�l1eras, en la de Masferrer,
'

r:�l're", '\524. rs. frasco grande, y 16 rs. frasco pequeño. "" 12

¡ Segun el informe lcldo en. la Academia, cuyas conclusiones adoptó esta docta l' �

f'
sociedad en su sesion ud IH de Agosto de 1851, este A,ceit,e, que difiere poco por el

'

í i

: 1 rnlor v sabor dpl oreilf' de almendras dulces <1 t'''' un medicamento de nllil�
"

,
('bo ,:aalor CllU" prQ'!ilt'nta lI'nn .....osa� ,'entajafil Iilobre el aceite de bi"ado i �

I
,

j¡�
I d� bu('oiao, y :-':0 (:¡\Rr.'DrDA que, como aoente especial, al presentar el iodo con lina

-- sllstnnria assimilnb!e; lo nace penetrar en toda la economia, y lo introduce poco á
,

poco en el aparato circulatotio, � I.I_EGUARA A SER UN PODEROSO �10DIFICAnOR ns LAS Al- •

"
lER,\r.IOWS DEL SI!'TE�IA I.I�FAT1CO. 11 (Boletín de la Acade!ll�a Imp. de Med. - 1851.) �

: El Aceite de ,1. Personne se emplea con el mayor exíto para curar todas las ','

i afecciones contra las cuales ha sido preconizado el aceite de hígado de bacalao: j
, Así, contra IRI'I ellfCI'luedac!t's ("!ij(,"of,dOSftH (In(a,rtaciones, tumores, ete.j,

,

�'( ,
(,a14 oft"('('ioUN¡ tnhe,:('ulot43S del pulmon de prlnler periodo J �

rr ¡ 1.01'1 hel'pt's l·o ..dOl·(>�, tnbf'l'euI0!il08 dt' origen slfilltleo) etc.¡

"
" 1.a� I)Ú�tlDIR"', úh��'v'as, ,'egetaciones, exereseentlolli, etc., yen general ;>
,� .-,)tod88 las. enfel·medlld e¡.; de la piel determinadas por 1.. s101l8. ¡

;� ,: : -El Sr. Ricord I clrujano en jefe del Hospital de venere9s .de París, miembro de la co-' ., :
,

"
-,

mlslon Acadernica , ha logrado sobretodo los mas fehces resultados contra las, '<. l','� exolitosis, i'N·lo�.¡tosi,.. y otr08 accidentes terciarios de la sifilis. « En todos; ,¡
1'" 10'> casos cvrautes, dice pi informe Académico, la fwra radical ó cuondc menos mo- .;'

'

t.: --

dififariolles tlirliosas, lun: sido logrndas. major con el Aceite de J. Personne que
.

con el Depile di! h'Íf/ado de bacalao ; y hay que ad1'ertir que siempre se han admi-
nistrado dÓS1s menos consiáero bies. »

t
El Acelt ... de J. Personnc, preparado por el mismo inventor, no se, vende sino

bajo la forma de frascos y medios frascos de figura rectangular y bordes chatos, en
, los cuales se vr-n incrustadas, las siguientes palabras: Ihdle lodée de J. I'CI'- t

Honne. Estos frascos se hallan revestidos de un rótulo con la firma del inventor y
" dpf'0�itario general, y llevan el sello de aquel en el tapon y en la cápsula. 1 '.

<", Deópslto general en París, en la Farmacia de la calle de Bourbon-Yllleneuve, 19.
. ..

"

. .

DEPOSITOS :
,

• Fn liodrld, D. José Simon, calle del Caballero de Gracia, n.1 ; D. Vicente Collantes, plazuela del
"1181.'1,11. í; O. Vicente Cnldpron, calle del Príncipe, n. t3; de D. �guel Collantes, calle de Fuen
car r al, n. 4; de (;(JY<'llecfn', boric. rr-ntral, calle de Carretas, n. 27; Diez, Fuencarral, 13 y 5' D.
N. ,\lorello, eallt',IÍ':\_locha, 11. tl7; Ulzurrun, Barrienuovo ; botica de la calle ue las Infantas, n.' 26.

j .'r-,�Il( �!Ii�lr�,!JO�f' de '\1111'0. - En .41i�ante, Soler y Cia. -En Barcelona, Magin Bibalta,'�, -e,dle de I'f'rnalH!o; O. Padre, plaza leal ; � iual y Pou, calle del Call; Cuyasy Hibot. - En Bilbao J
e

r ,
\ .�'I!riaga, Somonte, 'lon;¡�ltri().-En uurgos, Leon Colina.-En Cadiz, Munoz; Mateos, calle dei ' . '.

r lo!)achllnenlo; J. :'\ll'ndo!,a, callr· de la Cnflle; Salcsse y Cia. - En cartagena. Marquez, calle d�1 --¡
�'

" L:>uqut', 11. 31. - En GlbraUar, Patlon ct Danilowich. - En ..ativ�, Serapio Artigues. - En , " '

'lB&laga. Prolongo, cl\lle de San Ft'rnondo, n. 40; Pablo Calvet.--En San Sebastlen, Ordoz<Yoiti.
-

I
'

.:.;_' en �ant�ndeI', Corpos.-En �('\'me, II! iguel Espinosa, botica de San Pablo. - En "ale�ela
D� i\li�lI('1 Domingo, plaza de In C.ollsli!llcion : V. Grt'us, Santa Catalina; Andreu.-En Valladolid' .'

•

.

� :\,larianO 11inigllez; ;\Iariano dI: la Ton e. - EIl Zllragoza, Vda Heria, calle San Padro;, y én la� :J

�
I

i. ,li;rti('lp;�:('s famuldas de Espaíia,,,
.
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ACEITE.JPOGGl!:DE LION�

PRRCIO
I

EN PABIS",

12

El\T PAroS,

.r.

.. fr. 50 e.

el Frasco.

2 fr. 50 e.,

el 1n Frasco.

......
:.

¡

Aprobado por la Academia Imperial de Medecino;

,

¡

�n
<,.i

• i
, I
,;
"

,
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t �

'Ir

': i
.;

e

, ./,

BRAGUEROS, SUSPENSORIOS y BOTINES .

... I So fabric,a�1) .de todas: clases para ho!Jl�res., mujeres y niños, ,ig'.lalmente q�.e toda e$p�ie.
del,nDdajS; lDelusos �os. de g�ma;volcaDlz�d�, venda,s," trapo� .' bilas etc. �ot.tea del D�ctoJ
Martf,calle,,de Escudillen, DUIII� 61, esquma [J Jade;Al'ay, en dondfl coDhnuaD la8 coRsol...
tai·Diédic:1sfy. el Gabinete de ouracion.

, �.: '!. k�'J'_" 8:.:, :,��
.
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Botica Héberf , calle de 6renellc-Sainl-nonoré I 19,. en Paris.

l�lt PAP8.L om!!�!lI,,�B. JlfiBJR'l'·
•���II'I 1<;N LOS 1I0SPITALES y HOSPICIOS CIVILES DJ;� PARIS,

� Pn 4eeisi.. del lAusejo geueral de esta admioistratioD, del! .uzo i8U.� (Aprobadon de 111 Facoll�d de Medicina, de la Escuela de (armad. d. Pari•• j I
I7l'IICO REliUino J1fF}U.JRLE contra 108 reumatlsm08. dáUCIlS, lumbagos, De. I
",alolas, dolores y calambres de estómago, .....ltacl.ont.JJ dept>eho-, "0101'6'8 DlUscolares J InUcul ¡n'el; • aecesos de {lo,-a. parali.sis y debll1dad de los miembros, aneurIsma.,ItUfOCllcioneil. galtl'IUs. glandUlas, tumo"eA eaerofuJ0808, ete., etc.

1

E"Ite medicamento, enteramente esccpclonal, de un l'(ota. El éxito del Papel ..ulmlco de Rébt'rt,uso fácil y que puede conservarse muchos años, es el admitido en los hospitales de París, ha determinado I"(;nlco remedio empleado en tos hospitales de Pa- numerosas ralsifIcaciones; 135 personas que le em-
ris, que ¡¡O' esté preparado en su botica central, oñ- pleen ó le recomienden deben exigir el nombre de

I

cina que se considera, con justicia, como el modelo, Débe..' sobre el estuche, y asegurarse de que la
en Europa, de los establecimientos de este género. misma boja o pliego llere la estampa del $1'110 repro-Esta disrincion lisoagera, que constituye para el ducido a la cabeza de esta lnstruceíon, -Todos los
Papel quírrrieo de Hébert una sttnacion (mica i la in- estuches son azul de acero, con fetras de oro, y cer-
mensa voga de que el goza desde hace ya SO años; el rados con un rótulo de fondo encornado donde seguarismo enorme y siel_npr«; creciente de su despa- leen las palabras siguientes: Papel qutmleo, Ro •

cho ; finalmente, la acojlda lísongera que ha recibldo tlca de D�bert, y las señas en carácteres mas pe_en los pslses estraO¡8n!R, y el uso que de él se hace queüos, - Se ruega que tengan la bondad de des.
hoy en todas las partes uel .uumto, nos dispe.piall de truir los estucnes, despuel ele baberse servido ctethacer aquí su elogio. Papel. _ -

•

Agente principal: Jálencia.idon Vicenie Creus.e-Sub-agentes: Barcelona, don MlI.gin Ri-:
balta, ralle de Fernando VII; y don Tomás Padró, farmacia de l Glúho, pórticos de la pJa-¡
zo neal; en Gerona; senor G-uriga; en IlI'US, senor Ánflr!'u : en Tnrraqon« � seiicr Mllrtí; I
'f en Palma de 1Jfallorc(,l, señor Snrf:rl:l. 1
------------------ ���__--�__��__--��--__�����������r_=\

í13!
-, 11-(' l,'_, \, I : ¡ - .

\....... �i , -1tRBIIN'IN.
Habiénuome quedado todavía algunos géneros de vartas clases, proctdt.ntes de mi IIqu'da ..

don, aviso de nuevo su venta con mayor rebaja de la anunciada, ! 111 mismo tiempo el arriendode Ja tienda, calle del Ca!l, n. 15. con todos sus enseres flO el brilhmte estado en quP. SP, banal).
- P. JOioler J Fraginal,¡. .

. • '"

. _1-- � t-.:, __ .t- I _._ ...

•

.: INST�UMENTOS MATEJIATICOS'� ,':
,H

INSTRUl\iF.NTOSIDE FUnCA. ANTJWJOS DE TODAS CLASES. APARA.TOS ELRCTR1COS
-_
••

'nAlu>BLA, FRK�TE DEI. UCEO, N.o 9.

":0 dirho .establecimiento se pone de manifiesto todas las noches, desde las siete á las diez
el tan celebrado gabinete-óptico y físico de los Sres. Dalmau y Roselld. Entrada, 2 rs. vn. 1

EL AMIGO DE LOS ESPAÑOtES.

-PILDOR�I\S HOLLOVVAY.
t

Privilegiadas por casi todos los gobiernos.
ltecomendadas por los facultativos mas célebres .

.

Conocidas con unánime aceptación en todos los
; paises del mundo y mas particularmente en
I E

-

f ..spana.
��- La inmensa reputacion que estas Píldora, han
: adquirido en este país por las maravillosas curas

,obtenidas por su l1S0, es una den'lostracion ine-
uuívoca de su eficauia curntiva.- •• _'- .- ... -_.,....,--Y'�

tos periódicos de toda" las naclones vienen anunciando diariamente nuevos y casi milagro
IW$ casos, en que los malesmu �rav�s y 8rl1ug�dos, que babia� resistido á todos rbS é!truer
-t� y á todos los euidados dé 1& rtenera, han cedíde en breve al mflujo de estas Píldoras, 4ue
han hecho desopareeer Ifl4"oft"fmf'dtt� y :'111 causa, restHuy�ndo al ér\f't-rmo á un t.:i\3d� de
rompleta salud y robustez. �. ,>

__ ", , '
•. 1 "-;�_.-.'����_ _¡
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Uts)Pald"rOls'lIollowa y,�oi\ ellÜepUl':' (¡Yo 11l8S esceleu te que hasl.} ahora se hJl deseublerto ,

Jo:lla� puriñcan 14 sangre, Iimpian ,I��all_..el est6juW, y,flan fuerza J vigor al sistema, re..

mnvíendu la causa del.mal en donileqUiera fUe se encuentre: ¡
"

Eu.doude mayor,consumo sehaee de:e�tlls PílJoras, es en los climas cálidos, porque ellas

¡:;¡){l),Jllr�!lis..lp.oJ�plDp'O ll;111 ��rad 3 blc refr.g�ri..nte y un .seguro I;)res�rvativo contra �orla esa elase

JJq geob.r�t:.sllart comunes en ello:'), y que tan mortífera influencia ejercen eu los habitantes de I'�-

!�'SJ)aJfie�. "� ¡ � '. .

..

El prores.or Hollowar mspecciona personalmente la elaboracíon de sus medicamentos. 1','·\O,f;
Los precios de venta al por menor en España son: 0' �'" '<

j'-.'(
,', Cada caja de Ptldoras eonteniendo ,í docenas. • • ., .1'S.' • :'-;' • .::.;,:�

.

�.
. •

_¡.� � ,.' ° ."_ contemendo 1? docenas. • • 18 rs. � {I
j ,

...
'. "�.

"

...
;, contemendo24docenas••• 28rs. '¡. ,'.

�. Citda �,aj��va �('ompañatl�:de,unjl íustruccíon en eastellanu, que esplíca la manera de.hacer

u�o 4�;e.sLe. m�dJcarnento. 1,(lj,.' • •

.

, '1 R�tá� P,ldorl!� se venden en-los establecímlentos del profesor HoUoway, Londres, Strand, 234

YjNew-York! ;Ma_lfl�n �ane, 80.
. . .

\"

to�.dep(,5ttQS principales para la venta en lladl'ld son en los establecimientos del señor UI-

z�rrun, :Barrio Nuevo, 11, y de los.señores .Dorrel�, he�manos, calle Mayor, núm. 17.-Barc�

I(�a, botica del Doc,tor AS�1Is, pórtico de Xifré: senor Cuyás. calle de Llauder, núm. 4, frente

d�_la,zapatería; S_evllla, senores J. yA. Call!.pelo, SU,b-ag.eotes en Ge!ODU, senor Garriga; Beus,
senor.Ferrer y senor Andreu; Tarragona, senorMarll; Villanueva, senor Pujol; J Palma de l\fa

l�rca"boLica frente de San Miguel y en todas las ciernas boticas príucipales de�Efopafia.
\ lfll�n las provincias en casa todos 103 principales drogueros y boticarios. 8 ...

t', - Libros'.
-

,

: ballos, transmisiones pertsnecíentes
á lA mis-

. fUBRos de tedas clases y para todas- profe- ma! aguas a�undan�es ',casa-babitacion ., tres

�,iones' I'atálogos á la vista J gratis. mojadas de tlerr�'l, círeuido de paredes, �lto en

!'DICClONARIO D)<� LA. LENGUA. CASTE- I� Bordeta, té�'mlDo de S�ns , cu!a f�bTl�a ha

nána de 1857, segun la ortograüa de la Acatle-
SIdo destinada hasta el dl3 á la tabríeacíon de

nila; aumentade con dos mil voces nuevas. u- �stamp.ados, pe,ro pudiendo usa�se para otra

t,ío precioso para hablar con perfcccioo, escrt- cualquiera fabncaclO!l' Informaran en la calle

bir conectllmcnte y entender lo que se lee: mil
de la Merced, n. 8, pISO segundo. IS

dento�sesenta J cinco paginas, 201's. en tafí- 11en'...
.-

JPote.26.
"

NOVISUIA. ORTOGRAFIA. á la vista pa-
EN LA. yILLA D� BADA.LONA., EN LA.

r' e�('ribir forreclamente, al alcance de todos calle del Carmen, numero en blanco, hay paJa

segun la' ÁflHlemia de la leo gua : un tomo el; vender I,?N enseres y demás útiles de una fábri

R.", ,\ TS. r _,

"

'( !;;U de l!JIdos de lanería, hilo y algodon, de pa-

¡':NOVISIMA GRA.MATICA FRANCESA. pa- ñuelería, tartanes, castores, lanillas de lana 1

ra ..escrit,ir;"babllll' y traducir bien este idioma, algodon, J .de todo lana, varias; escocesas a)

hin maestro, en' 6; yen pasta 10. godon , dn.les y demás fabricaciones, la cual

OOlflNGU.EZ, Dicionario rrancés-espaiiol, puede. ñmcionar desde luego. Darán razón en

dos tomos, en 12; y � en pasta, 16.
esta CIudad en la calle de Sellent, n. 6, piso pri-

DICCIONA.RIO (nuevo) latino-español, au- mero. 9

mentado con mas de 20,000 ,o�es y o.tra.5, tan�as EN LA ,CALLE DE LA PLATERIA CA-
aeeperones, sacadas de los mejores diccíonartos lleion d l F

.

,

.

. ..'

modernos, por yalbue�a, aumentado con el datá r: a enosa, n. 8� tienda �e carpíntern
\ocabulario espanol y latino, oo rs , y pasta 70.

n zon �e unar, partida de cajones de ma-

[D�QUR DE RIVAS.-Obras completas, con ���t��� se venderán á un precio sumamente

su.biogr.!'lfia por lIon N. Pastor Dlaz,_prólogo y
11

���I��.i���1Y�; ;���:�;�tr��J��;J���::�� til!�iI_fl�mc.bo �y don EugenIO Hartzenbusch -i) tomos con
1[u''ilLas finas y edicion de todo Injo, �O rs. EL UNICO depósl'to a-uto'- d R.I ó

� �,
... -

l' .1.
•

fi °d d I Jib
riza o por ea r-

se hal aTilO con otra In Inl a (¡> ros en la den lara la venta de l l ít' 11 d
• �

b'
r·.

C
. 31' d 1

as eg JlnaS ca e e

Ram la .del entro, numo • tren!" e a calle Llau er n " enfrente la t í B'. l
01' I'C

-

i ·'d "A It 8
' • q, zapa er a. arce ona.

( e ooe e � S9 o. Depósitos: Dr Cuchl' Ta a • D Ab .101
• f Á

•
. ,rr gona, r. A a'M' ,

__
. .... .,� _ .itl� _�I ..... :Ir'nA • ..IAh.,."..... : .... _:". .. , ... ..__A _

EL UNICO depósito autorizado por Real ór
den para la venta de las legítimas, calle de
Llauder, n. 4, enfrente la zapatería. Barcelona.
Depósitos: Dr•.Cuchi, Tarragona; Dr. Aba�l,
Lérida.-EI primer depositario J agente geoe
Tal del ColegiO británico, R. Cuylts. �.

, !j-

" < .... "'':' •• " • 1Avlg¡'p·'
r l. BAÑOS·RUSOS' �y OBIENT.ALES, SEGUN
'ft"ldrniñistran feo, .el esta blecimient6 modelo

1"�thermes deIParis�>EIl:el 4NiiGÚO GABIN&T.
tic' CtJRÁC-ION,i ciille:deJa L�úla;idt"rás del mo

n'uterio ¡de"mo"njas ¡Capuchinas (en la éiHe
ile. Cáilllen) "arc,eI�A; �¡' : .�... (j ;.:.

',.'-SE C�DER��lf;'...N ';;�Ri.E�,DO. -ÜN EDlFI

��9:r�br!I,�op ,s,!.�"IlIB8�,i.le "o�for 1e 30 c:a-

, !j-

:MEDICAMENTOS ;1 DE HOLLO,V.!y ,
° \' : -� DE LONJ)R!S.

."

La grande .acep�llcion que han obtenido" en
Europa, es la mejor prueba de 8U dicacj¡a•• .,�.
Botica del Dr. Miret, en el LlcelJ, eall� 'de

Sao Pablo, n.�., BarceloM. _ , .. f.t.;� :oU,,:'
° •. ''t ° 1 J t

;,." .
•
--; ,.. 1. �, ri� Hr1 �-!j' "'"r'� \,
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Licor para teñir el pelo
Este líquido es sumamente eficaz para el ob

Jeto'- que está destinado. Botica del Dr. Mir"t.
en el Liceo, calle de San Pablo, n.? 1 .. 2

PASTILLAS DIGESTIVAS DE VICHY.,
DE MR. BROSSON, DE PARIS.

Cuando la comida se indigesta tomando tres
de díéhas pastillas en poco tiempo se efectua
la digestion. Tambien calman los vómitos y
el dolor de estómago en poco tiempo.
Botica del Dr. Miret, en el Liceo, calle de

San Pablo, n. 1, Barcelona.' 12

AL' DIAMANTE DE LOS P]�CTORALE�.
La pasta legítima de caracoles es el pectora

que emplean los príncípaíesmédicos del estran
gero y de España, por ser el remedio mejor J
mas agradable. Es el pectoral que efectúa la
curación mas perfecta y con mas prontitud que
los otros preparados, de la tos, catarros , ron

quera, irritaciones de garganta y demás afee
cloues de pecho.-Pasta superior de liquen á
S rs. caja .-Sin caja se dan cuatro onzas.
_. Botica del Dr. l\liret , en el Liceo, calle de
San Pablo, núm. 1. !S

PILDORASDE IIORlSON.
El único depósito, el primero de casa de los

agentes farmacéuticos ea Barcelona, para la
'Venta de las legítimas, está en casa D. Ale
[andro Miret, botica del Liceo, calle de San
Pablo núm. 1: Reus, Dr. An:1reu. El agente
general del Colegio Británico de Salud de Lon
dres,-A.. Miret.

SOSA-REFRESCANTE. -

Con dichos polvos se preparan instantánea
mente y sin máquina carbónicas y gaseosas,
mucho mas refrescantes, que las obtenidas con
ella. Sosa para doce carbónicas, dos reales.
.Id. para dore limonadas gaseosas, tres reales.
Botica del Dr. Miret, en el Liceo, calle de

S. Pablo, n. 1, en Barcelona. 9

VEÑrrA DE UN GRAN' CENSÓ� '--�

A voluntad de sus dueños está de vento un
censo de pensión anua 161) libras, su capital
0000 libras, el cual radica sobre dos casas si
tas en la villa de Castellon de Ampurias. El
que desee entender en su compra, podrá diri
gir las condiciones á D. Aniceto Navarro, con
serje del castillo de Lérida, el cual les enterará
de todo lo que se!les ofrezca concerniente á es-
te asunto. 1

AGUA ORIENTAL C:f��e!�ue1 cs;
Arabia para matar las chinches sin desmeatar
los muebles ni dañarlo¡;¡, ni' las personas aua
que la beban. Calle Ancha, n. GI, piso t.o., al
lado de un amolador. •

_,
14

HAY DOS PEIROS DE 'C4ST4 INGLESA
para vender En la pieza de Medinacrli, 'ij� ,!Stportería de ('.asa Treliserra, ioformlr4n. O

TINTA' OUE'ÍiijO ATA.CA. LAS PLUMAS
,

.

de acero ni forma poso como lu
untas ordinarias: es de un negro hermoso y en
dos años de escribir con ella las plomas de ace
ro no sufren otra avería que' la que cansa el
continuo roce con el papel. Botica de Tremo-
leda, calle de Robador. O

PARA HACER PAGO A ACREEDORES
se subasta una casa grande con agua de pié,algibe, baño y grandes almacenes , siiuada en
las calles de Basea y de la Tarongeta de esta
ciudad, con sujecíon al pliego de condiciones,que obra en poder del notario D. José Pla 'JSoler, quien admitirá las proposiciones que se
hagan hasta el dia 20 del próximo junio, y á las
diez de la mañana de dieho dia, se rematará al
mayor postor, en el despacho de dicho notario,
que lo tiene en la calle de Templarios, n.16,siendo la proposicton admisible á juicio de los
vendedore!1. 9

A VOLUNTAD DE SU .DUEÑ� SE VEND"�
una casa situada en la c.111e del Hospital de
esta ciudad, esquina á la de las Cabras, señalada de número J6, bajo el pliego de condício
nes que obra en. poder del notario D. Fernando
Moragas y Ubach , que se halla encargado de
admíur las proposiciones que se hagan enpliego cerrado hasta el día 22 de los corrleates,
en cuyo dia y á las diez de SU mafíana, sé procederá al remate si la postura es admistble á
voluntad del vendedor. 7
HAY PARA VENDER UNA PRENSA. DE

tipografia de madera, de muy buena construe
clon y con todas sus herramientas. Darán razon
en la ealle de la Libretería, núm. 17. 8

DEPILATORIO INGLES. -'ES EL QUEobra con mas prontitud y seguridad para hacer
cae!' el pelo Ó vello sin menoscabo de la salud
ni perjudicar en lo mas mínimo el cutis, Botí
ca de la Corona, calle de Gignás, esquina á la
bajada de los Leones, y botica de Capuchinas,calle del Cármen, núm. 69. 8
POR DISPOSICIONDE LOSSINtlICOSDEL

concurso de acreedores de D. Jesé Oriol Co
merma, se saca á pública subasta la casa de
la calle Baja de San Pedro de esta ciudad,señalada de n. 39; y la casa-ter re y tierras ad
juntas, sitas en el término del pueblo de E¡¡
ptugas , conocida con el nombre de casa la
«Llúcía», pertenecientes al propio concurso, "i
se rematarán á favor del mejor postor en la
subasta que se celebrará en el despacho del
actuario del' concurso, D. Francisco Bellsolell y
Mas, calle de Petrítxol, n. 2,"el dia 23 del cor
ríen te, á las doce del día; todo con arreglo al
pl lego de condícíeues que se halla de mani
fiesto con lo demas documentos en poder del
referido notario y subastador D. Francíseo Vi
la. Barcelona 1ES de mayo de 18!S7• ..,...GerÓnimo
Sérra y Llopart.-Antonio Rovir.a y,Trias, 11.

(;olnJ)�a••
·

EL QUE TENGA PARA VENDER UN.



Part.e cOluerc:h�J.
�n:u YORli 2 DE lIuvo.-Por el Fullon,-Algodones : el mercado se sostiene , pera co 11.

ventas moderadas. Las noticia" de Europa recibidas por el vapor Africa. fechada" en Liver
pool el 1,8 de ahril son desfavorables ul artículo, �('ro 110 p:Jr(�ce que deban cjerc�r grande
iuñuencia en la plaza por ahora. y con esta seguridad prefieren los tenedores retirarse del
mercado hasta que �c sepa el efecto que habrán producido en Liverpool los avisos de hela
das en el Sur de la Union.s=Eu resumen. la .. ventas efectuadas en los tres últimos días no

es�cd('n de 6,000 balas y el mercado cierra con calma, sobre la base de H 3(4 á 14. 5[8 céu
timos por middling de N. Orleans.

La demanda para las harinas ha disminuido mucho. desde el mártes anter inr, y los pre
cios han retrocedido unos 5 cénts. por las clases inferiores. Las demas clases, relativa
mente mas escasas y mas solicitadas para el consumo, no han esperimentado alteración
sensible.

"

Lo') arribos en trigos son tan insignificantes. que los tenedores han podido conseguir
un nuevo aumento de :1 á;) cénts .. él pesar de la calma en la demanda para el consumo y la
esportacion. Se paga, blanco del Sur, 1), '1-79 á 1-88; rubio id., 0.1-58; rub.o del .Mi5s0U�
ri, D. 1-HiJ; blanco del Kéntul;v. D. 1-85.

l:,l maiz está igualmente en �lIza de 1 á 2 cénts., á causa de la buena demanda, particu-
larrnente p�ra el consumo. Blanco del Sur, 81. ..

"; �". � :' l' ¡� i_ � J" J.
-

_ _ _ �.' .'r
j L

� &.

flrt'J�51i hidr¡lallrad� bJcn',.ná_'�que aloanee la
misma ru�ru� nnn que st'8.,de'Of,rll etase, D�
ráú r:uon en l:l� callo di} San Pablo, núm. 110,
tiQl\dó de carpinlci·o.

'

�l
__--.-

'.�----

,

�lquile:re��
,

SE .\tQUJ LA. E_L PISO PBllXCJllA L DE
lit ,'U3 ,i�'t de la calle de l\Hrallcrs, 'En la mis-
ro : r[ln razono '1 O

fI.&.Yl IPAR� ,A.LQUll.A.El UNA eUADRA.
en piso bajo con buenas luces á propósito para
(·tllllqurer.in�ustria. En la ealle de Moneada,
ll. 7, almacen, informarán. O

ES SARRIA HAY PA.UA ALQUILAR UN

Jlrirml" (liso con muy buenas vistas. Inforinar.i
el señor Torrcns, cerrnicro, frente 1,\ fuente de

Cr,itlilla,_(,Il.Sarri�. O

4135
CERCA. DEL LleRO SE ADl\llTIRA UNO

() dos señores tÍ dormir. Calle de San Pablo,
núm. 9, piso 3.°, darán razon.

.

S
___ o -

EN I,A. (;lUDAD VE MANRESA, CON'n
guo ¡¡ la misma, hay para alquilar una tábrlea
de tejidos de algodón, que se halla á la orilla.
del río Carcloner y al lauo de la de don Antonio
Balaguer, ron todos Jos telaw.. y demas obje
tos conreruienres á ella, teo'Pmido la fuerza pu-
ra dar movimiento hasta dos mil husos. PAra el
ajuste pueden dirigirse al carpintero don Fran-
cisco Bores, de la misma ciudad. ()
- ---,-

rfORRE 1)ARA AIlQUILAU:-',,-"�'
Inmediato al pueblo de Sarriá hay una COtfl,

agua de mina y jardin. Informará D. Juan Car �

si, calle de la Unión, 11. 21. 1

nr¡irt de Cárlir del 8 de mayu,=llau entrado los buques siguiente}: Berg. por, esp. Pastor-
r ita Í'antalc(;n Martí, de la Habana, con cueros y palo linte.=Lóud San Pablo, Marlos, de LaJ"acl¡e, ron carbon.=Falucho Santo Tomás, Bosch, de Almería, conjabon, etc.=Vap. Ha dri ano ,de Sevilla y Bonanza.e-El berg, Caridad, de la Habana, una frug , de la rnatr ícula de A'Iallol"ca,
�' otra frag. que se discurra de América, esp.e-Observactones marítimas: De poniente vienen
dos gol. y seis menores.e-Han pasado y pasan al Estrecho un berg., un pailebot y 11114 goi.=Hansalldo: Vap. esp. Pájaro del Océano, Francisco del Yillar, y consignatarios los señores Ur- .. ,tegui y Colom, para la Habana.e-Prag, esp. Nueva Manolila, Fuentes, y consignatario Agustin..Roddgnez é hijo, para la Habana.eeYap. esp. W¡fredo, Ducet, para llarsella con escala en AI
gecíras y otros pu ertos.e-Berg , gol. esp. Olaveaga, Layda, con mercancías, para lUálaga.=Va
por español Pensamiento. Corveto, para Algeciras, lGibraltar y l\Hlaga.=Vap. esp. CapriclJO,Leal, para Gibraltar.=Vap. Rápido, para Bonanza y Sevilla.

, ElIBARCACIOXE5 ENTRADAS AL PUI:RTO E:\' EL lHA lÍE A\'ER. (',
\;', .� Mercantes españnlas. • � ,

'De Ma'rsella en ü d., lau.í Cál'mcn, de 47 r., p. Juan Bautista Arbona, con 400 cargas tri-go a t;D. Ignacío Esteva.
De id. en id., la ud Desamparados, de 21 t., p. Bartolomé Moner, con 19S7 leños campeche áD. Baltasar Fiol.
'De Palma y Anrlrait en 3 d .. laud Lealtad, de 48 t., pv Joaquin lIartí, con 203 qq. palo tintóreo il D. JIJan Fontanilles, 350 de algarrobas, 150 de corteza de pino, 20 de carnaza y 3ñO fs.salvado á los señores Forteza y Llornpart.
De Nueva Orleans �n:�"i_d" cor,beta l\fercedita, de 203 t., c. D. lUiguel Font, con 2814 sacos .

tri�o, 1ax> duelas, tOO,balas algodon y 40 tablGnes de pino á D, Jaime TalJlin;;l.De ��Ima en 13 bortl's ;VllpO� �ey D?u �,aillle [, de 278 t., c. D. Gabriel Medirla s, r.OR 387 S8- }t'
co.� care,m,fueros '1 2.'S9 bllrrlles hUlfia'a los Sres. Rib'u y Cantallop� ,28 id. á D. Pele"riu 1
Tintoré, 30 ralle�a., habjebllelas á D. Juan.Fontt\nilles, 03 qq. cunazas á la Sra. viuda Oltioa,
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:)O de trapos á Jos. Sres. Fól'teZil y Llompart, 110'Jé urodelo á la orden y otros eferu,g á 'ario; ;('.ñores, la correspondencia y 61 pasajeros. Consignado á los Sre!l. Ribas y Cantallop�. ", 'De Cette en 4 d. polacra-goleta Agustina, de 90 t. c. O. Juan Bauti!\ta Ferrer, ron 126 tone-ladas carbon de piedra y 88 piezas arboladura pura Valenria. -
,

.: .De Castellon en 4 d. laud Enriqueta, de 23 t., p. Francisco Martorell. ron 1500 aro algarrobaj,y 42 sacos habíchuetas á D. Federiro Carbó y 36 cajas loza á D. Bamon R'lroda. 'r-"De Ceue en 3 d. místico Nuevo Cármen, de 71) L, p. José Rosell. con 1,750 cuarteras trigo álos Sres. Font y Riudor, .,De Liorna y Palamós en 20 d. beraantín-goleta Jóven Pepita, de 80 t., c. D. Bamon Yarclacon 93 balas cáñamo á D. Esteban Prats, 1)0 id. á D. Aquiles Singlan, 12 id. á D. Simo�Ferran, 60 sacos harina á la Sra. viuda l\hresch é hijos, 20 botes potasa á D. Mariano Llobet,12 id. á la Sra. viuda Lajus, o id. á D. José Vidal y Ribas, 2 id. á la Sra. viuda Bequé, '! 21d. áD. Tomás Saló.
Además 13 buques de la costa de este Principado con 286 pipas vino y 100 balas papel trasbordo, 1aO cargas madera á D. Francisco Burset, 600 quintales turba á D. Juan Antonio TraJo�na, 400 cuarteras habas á los Sres. Castelló y compañía, 1:>0 quin.ales regaliz á D. R. Comas JSalitre, 16 cascos sardina á D. Ramon Mustich, 11 id. á D. Juan Novell. 3 id. á D Francisco Ba-hola, y 2 pipas aceite á D. Ramon Pou,

_._

- .

Id. francesa.
De Cette en 21 horas, vapor Aigle número t.o, de 113 t., C. Jaques de Bret, con 267 sacos tri...go á los señores Sanmartí y Burgucs.
De Marsella en 4 d., bergantín-goleta Bonne Celite, de 70 t., C. Gerar Vabre, con 440 hee ..tólitros y 16 sacos salvado, 300 de maíz y 100 de harina á don Teodoro Raynal.Id. Austríaca.
De Alejandría en 30 d., bergantín Narciso, de 248 t., C. Antonio Scarpa, con 2006 ardebmaiz á los - efiores Patxot y Civils. .

Despachadas el 18.
.

Corbeta española Paquita, C. D, l\Iarcos de Rigal, para Buenos Aires con vino, papel, aceitey otros efectos.-Idem Troya, C. D. Pedro Roig , para Matanzas con harina, vino, papel y otrosefectos.-Bergantin-goleta Union , C. D. Sebastian Saura , para Mahón con ladritlosv=BarandraVid, c. D, Yicente Sentí, para Denia en Iastre.i--Jdem Estrella C. D. Miguel Sancho, para Ciuda..dela cen géneros del na is y otros efectos.-Laud Marieta, p. Vicente Miñana, para Valencia ronitlem.-Idem Jóven Teresa, p. José Plantada, para ídem con idem y pipas vactas.s--Idem SanAntonio, p. Antonio Pier as , para Palma con trigo,-Laud Judío Errante, p. Miguel Simó paraBenícarló con carbon de piedra.-Idem Paulita, p. Vicente Roig, para Valencia en lastre'-IdemSanto Cristo, p. Antonio Vives, para id. con duelas.-Idem Celia, p. Francisco Selma, para idemcon géneros del país y pipas vacfas.s--Jdem San Pedro, p. Francisco Jover
, para Cádiz en lastre.-Bergantin sueco lIilma, C. J. A. Norestron, para Cette en lastre.-Id. americano W. H. Drune, c. "r. H. Knight, para Marsella en tastrec--Potacrn-gcleta española Fraternidad, C. D. JuanL. Gouzulez, para Marin en lastre.c--Paüebot Dolores, p. Anselmo Spla , para Alicante con géneros del pais.-Laud San Antonio, p. José Asxey, para Cullera en Iastre.e-Además 12 buquespara la costa de este Principado, con efectos y lastre.

1 .,

CorIfeo de Madlfid del 18 de IRayo de l( �.5>·7 •
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, 1",MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de Toro, provincia de Zamora, el diputado á Córtes D. Clandio Moyano, elegido tambien por el de Bilbao, en la de Vizcaya, vengo en mandar que se proceda á nueva eleccion en este distrito, con arreglo á la ley de 18 de tmurzo de 1846, y su adicional de 16 de febrero de 1849.
Dado en Palacio á 17 de mayo de 1857.-Está rubricado de la Real mano.-EI ministro dela Gobernacien, Claudío Nocedal.

�.;; Habiendo optado por el distrito de Toro, provincia de Zamora, el Diputado á Córtes D. Clandio Moyano, elegido tambien por el de Allariz, en la de Orense, vengo en mandar que se pro- rceda á nueva eleccion en este distrito, con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846, l' su adícíc-:nal de 16 de febrero de 1849.
Dado en Palacio, ele. J "(Gaceta núm. 1090.) ,-J .nr
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f f",.)},oteA. n. !!U.DIUIl DlIlL 18 D. HAYO na lR37. -, r, ';••CO'rIZACJON OF1CIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE LOS CA.MBIOS DI: .U'U�)fl'ondos públic08.-Títulos del S p. c. consolidado, á 40 40'00 al contado - fd. pe-queños al contado-Inscripciones de Id. id. á .-Títulos del :1 p. c. dif�rldo ,,!31M)d. al contado. -ID�cripciQnes de Id. id. á ',i.¡ ,. Deuda amortizable de t.a elaseU'OO d', .
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ai eontads.e-Id. id, de �.I id. 6'& al contado.-Deuda matt'rinl de) Tesoro preferente con
interés al a por too' ,. -,-Id. sin interés & No �¡r{l¡erelHt1- con llltaesi al 3 por too-ifl. sio interés n�uJIl dd) per'1ol1Jt1 • 1t'6ts al contado.

A('('iones de carreteras. Emision de 1.° de julio de 1843, Cabrillas -Id. de id.Coruña· '-Id. de 1.0 de abril de 11j�O, de 4,000 rs., 85'50 p. al contado.i--Id. de id. de2000rs.,8ISd.al conlado.-Id. de 1.° dejunio dí'181S1,90d. al con tado.i--Jd. de 31 de agostolit' 18:S2, 8S'2:S al contado. '

AI:rionesdel Canal de Isabel 11. de 1,000 rs., 107'21S p. al roulado.-Id. de la Sociedad Es
p;li'iola mercantil é industrial, 1860 p. al eontadov--Jd. de la Compañia general de crédito en
E�pañ1t. ' -Id. de la Sociedad general de Crédito moviltario Español, �OOO d. al contado.

, Valores comercinles.-Acdones del Banco de España, 144 d. al contado.
Cambios. Londres á 00 !l. 150'30. =-Pans á 8 d. :S'23 d.-A.ltI�cete 11� p. c1.-A.lte�Dte 112 d. b.1.Inieríapllr d.-A.vil!. 112 d.-Badajoz par d.-Barcelona 1314 b.-Uilbao par d. d.-Burlo.SI' d.-Các�res t b.-Cádiz 718 b.-Ciudad-Rea1112 d. d.-Córdoba par d.-Coruña 114d. b.-Cuenca 318 d.-Granada 3,8 p. d.- Gnadalajarn 3;8 .- Jaen 314 d.-Leon 1 d.Logroño 118

_

d.-Lugo 314 d.-Málaga 114 d. b.-Murcia par d.-Orensp- 314 d.-Ovledo 112 d.d.-Palencia,SI" d.-Pamplona 11- p. d.-Pontevedra par d.-Slllamllnca 314 d.-S. SebuUan par d.-Santander par d.s--Sautlago par d. b.- Seaovía par p. d.-Sevillll. 1 d. b.-Sor'"lit p:d.-Toledo 112 d. d.-Vlllenr.ia 314 b.-Valladolid 518 d.�VHorill 114 d. b.--�fjmoTl t
p. d.-Zarl,olll par d. d.

Ca comision del Senado encargada de exarni nar ]a reforma constituc' onal, ha llegado á
un acuerdo. Acepta el proyecto del gobierno con algunas m odiflcaciones. No solo los grandes de España. sino todo propietario cuyas rentas pasen de diez mil duros. podrá vincular
cou arreglo á la ley que el gobierno presente. abriéndose así las puertas de la grandeza y• Senado á todas las clases sociales; pero ni la reforma respecto á I os senadores actuales, nirespecto al sistema de herencias. podrá lastimar hoy ni nunca ningun derecho adquirido.Por ]0 tanto los padres que tengan hoy mas de un hijo, solo podrán disponer del tercio yquinto en favor de aquel destinado á llevar la grandeza. Se cree que el gobierno aceptaráestas modificaciones,
-Parece que, á consecuencia de lo sucedido en el Senado, los señores conde de San Luis,Es!él�an:Collantes y otros diput idos de esta fracciono presentarán en el Congreso como proposicjon Ó enmienda al proyecto de mensage , una que tienda á pedir se esclarezca toda sucond lleta, política en 185'1·.

Ayer.�\'arics diputados se han reunido también en casa del señor Bravo Murillo.�A. pesar de l.) que el sábado dice la Esperanza, tenemos motivos para. creer que el señoeD. Alejandro Mon no retardará mucho tiempo su venida IÍ España. i.a ausencia del Papa,que estaráfuera de Roma algunos meses, la justifica además.
-Ayer falleció en esta corte el seáor D. Manuel Lopez de Santa Olal!a. (Epoca.)

Madrid 18 de mayo.
puedan ingresar en ninguno de los
mili tar que se separen de dicho es-

Se ha espedido uoa Real órden mandando que no puedan ingresar en ñinguno de los
cuerpos de la Armada Jo, aspirantes del colegio naval militar que se separen de dicho establccimiento voluntaria ó forzosamente.
-El primer ensayo que hicieron las locomotoras de Almansa á Albacete el dia 11 no ruémuy fe,liz; A! llegar al desmonte del pilnta.no el w�gon del ��arda-fre�os, chocand? contrauna delas paredes del desmonte, se averió, haciéndose ameos la garita; la máquina descarriló. p�oporcionandl) un buen susto � Jos curiosos de que iba cargada, y fueron menestu no POCOq esfuerzos para volverla a la via; regresó, pero á los pocos metros faltóle lafuerza v tuvieron lo, improvisados viajeros que volverse á pie á la es tacion de Almansa, dedonde mas tarde salió otra máquina para remolcar aquella. El ensayo verificado e112 fuémas satisfactorio, aunque no tanto corno era de desear.
-e-El.discurso que pronuncié el sábado en las C6rtes el duque de Valencia apropósito de) a enmienda del señor Calonge ha merecido Jos elogios de los peri6dicos moderados de tandistinto índole como la España y el Diario Español. Por el contrario hizo terrible efectoen los hombres de las administraciones que precedieron inmediatamer.te á la revolución de1854.
-Sobre proyectos y esperanzas carl'stas se lee en una carta de Londres publicada por elParlalflmto lo siguiente: J ••

«Haj.aquí carlistas bastantetontos para creer que la visita del gran duque Luis Napoleon podia ser favorable á la causa de Montemolín. Si hemos de dar crédito á los quetie,neD�motivo para saber-lo: quelpa�a en este negocio. !an lejos es�á el personage. m oscoví-'te a,a,bogar,¡,por unacausartanrirreparablemente perdida 1�an oscuramente arrinconada,I • U � v I JI ,;
&J .�,
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como ;l';l�klar('a francés .le dar oídos Et cualquiera proposieion que se 1.: hi('jes� PQ;a:f�;:
inentarla.:

,

-La Iberia dice que ha habido en el sello de la comision del Congreso que ha dc contes
tar al discurso "de la Corona, algunas disidencias por los términos en que estaba escrito el
párrafo en que se trata de Ja reforma de la Constitucion y la de los reglamentos de I(J�,
cuerpos colegisladores: en la primera redacción, dice laJberia. se aceptaban por complet»
estas reformas; pero modificado despues, no se prejuzga la cuestión y se imita al Senado
en la manera de hablar acerca de este asunto. '

-Por el tratado de límites sometido ya á las Cortes. Francia cede {t España UlÍ:! part� eon
siderable dei hosque de Yrati; adjudica á lo, valles españoles dos porciones de territorn,
próximas al collado de Bentarlca y al pico de Arias; confirma al valle de Aezcoa el do.
minio jurisdiccional y privativo de la vertiente septentrinal del Pirineo. conforme á la. _: '

sentencia de 1856. y se nos asignará las principales isla; del Bidason. España renuncia en.
cambio

á

los derechos que pudieran corresponderle sobre Ondarro!u, sobre la, n&1.ul¡¡c;, NI.
represcntacion del estinguid o monasterio de San Sa lvadnr de Ley, que poscia estas (]('he<:;JS
en territorio francés sobre la" A!has ba-ta Errecaidor y sobre la dehesa de Ardene.

.

�
-SS. AA. RIt los duques de MOlltpensier regalaron á su paso por Córdoba al señor Ob:g

PI) un bellísimo cáliz cou vinagcras, á cuya entrega encarnaron rnuc.io á S. E. J05 recorda
se en su augusto sacrificio. S. E. se conmovió vivamente con este rasgo de ternura de m

Querida discípula y correspondió á los ilustres viajero« C'JU la� mncstras de alta distincion
y de estroma delicadeza que tanto fnaltet:C'1l III señor Tarancou.
-De Real órden y como ampliacion á la de G de tnarzo último se acaba de comunicar á
las autoridades de nuestras provincias que siendo completamente satisfactor io el estadu su

nitario de Portugal pueden admitir libremente las procedencias {"le aqu-I Reino.
-El eón iul de S. M. en Hamhnrgo ha puesto en conocimiento del ;.{obiernll que ('D aquel
puerto no se toman precauciones contra la i procedencias de puntos atacados dcl cé
lera.
--Personas tan competentes como lo" redactores del Eco del Notariado dicen poder aSC¡1.II".
rar de un modo indudable que el nrreglo de este se halla completamente terminado y

_

eu

disposicion de ser leido en las C\írte� antes quizá de 12 dia",-Su5,bases principales son SlI

presion oc subastas, oposiciones ante las Audiencias, basta la Iormacion de los colegios 111:

notarios, separación de atrihueiones. reversión al Estado previo reíntr'r;ro,. formación de
distritos para las notarías, ('r�acion de archivos en las cabezas de partido y otras (lo" Ó tTi',�,
mas que por hoy no han querido revelarnos.
-Ha fallecido en la ciudad de San Fernando el teniente coronel de infantería de marina

D. Gaspar Vigodct, hijo único del Capitán general de aquel departamento.
-�Se va á proceder inmediatamente á la reorganizarían de la infantería del ejército de la
Isla de Cuba, conforme á 10 dispuesto en Heal decreto de 31 de marzo próximo pasado. Cor
respondiendo al de Ll Península algunas vacantes de coroneles y primeros comaudante-.
se ha pedido á los �apilancs generales relacion de los individuos de las espresadas da! e.

que deseen pasar en su mismo empleo á aquella Isla.
--En Castilla la Vieja ha llovido abundantemente en los últimos dias, El tiempo no se [w
dia presentar mejor para los sembrados.
--En Asturias ha causado la mas viva alegría la noticia de que van á pasar á aquel pail¡,

SS. AA.. los duques de Monlpensier. El Faro Asturiano dice que estos populares y simpa
ticos príncipes, encontrarán tambien en Jos honrados asturianos el respeto y venerancn

debidos á sus proverbiales virtudes.
-Dice el MiñQ de Vigo que el dia 7 llegó á Oporto el secretario del señor conde de Heus,

y que su visita tiene rclacion con la construccion de un ferro-carri l de Oporto á Vigo. Le

acompaña en esta misiop el hermano del señor conde de Vigo, que, sumamente iuteresade
en el mejoramiento de la provincia de Pontevedra, ausilia con su fortuna y con su in ...

Iluencia la empresa, cuya realizacion seria muy ventajosa para esta parte de Ia Pe
nínsula.
-Por Real órden de 1. o de mayo que no ha aparecido en la Gaceta, S. M. la Reina, aten
diendo á que los Gobernadores de muchas provincias no han remitido aun al ministerio de
1a Gobernacion para suldebida aprobacion las propuestas de arbitrios formadas por los AyUlh
tamientos con el objeto de cubrir el déficit de sus presupuestos de 1857, y á que Jo avauza
do que se halla ya este año, no permite aguardar, por lo relativo á él á que rigan las nue

vas instrucciones que habrán de formarse para devolver la necesaria regularidad á este 1'11- •

mo administrativo, ha dispuesto que los Gobernadores de las provincias cesen por este añ():
de remitir al ministerio las propuestas de arbitrios que con objeto de cubrir el deflcit de sus



pr�.l!puestO$ r�.��i�ip'aJ�,'b�yan forQl�do Ó �r",�ren los Ayunta,mi�Al.os, c.y!o pr�s�pues;lo d,' g�"t�s·DQ'D�celiit.u� Real aprobacl�n; qu� )a� propuestas de arbitrios que se �uJeten a
I� ley sean aprobadas SI ya no lo han sido, $1 bien respecto de los recargos soln e la �OD
• .. ·tlucion'de'consumos. no bastará consignar el.importe tot.•l en que se calculan sus proJuc"tos, �ino que será� 'precisamente fijadas las cuotas proporcionadas en que cada �ecargohaya'.�.con.s;�tír. segun la respectiva tarifa; y que mientras. el �resupuesto provincial D:0eSt�vie� aprobado, la c?neeslO� de r�e�r�os sobre las contribuciones en concep�o de arbi
ltio!Í municipales se entienda Sin perJUICIO de las alteraciones que la aprobación de Jos
provincioles baga necesaria.
�Tao 'pronto como se publique el arreglo del Notariado saldrán á oposi cion en todas las
Audi,encindcl Reino sobre 400 plazas de notarlOs,Y escribanos

..Las ,

demas vacantes. que,segun dice et E�o d�t .Notoriado. esce�e� de este numero se suprumran por mne�esarIa�.",_;"Aycr se han recibido d05 partes oficiales de haber cesad') completamente el tifus eplde-mico'que afligia á, varios pueblos de Valladoh�.. .
.-Ayerdejó�·desp�chad.05 sus trabajos la comision d� contes.LaclOD d�l �ong:eseal discursode la Corona. Esta .réumon tuve) verdadera Importancia; habiendo asist Ido a ella el seuor

duqtle de r�lepcí�. �I señor Benavides, individuo de la comisiono qUi.50 que el presi?entedel �D!\ejOtesp�j<:ar� las pa�a��as que hab�a Jl.r�nunciado el di� anterior en el Sena.Go, y
que podían hepr la su.sceptlbll)�ad de )o! individuos que habían fo.rll}ado 105 gobiernosanteriores á la revolución de 18:>4. El senor duque de Valencia esplicó estas palabras de
uu'modo tan conciliador y completo, que el señor Benavides SP. dió por enteramente satis
fecho Yisll�cribi6 el dietámen en unión de sus compafieros. Por e�te hecho 5.e dcsvane,ce po�'MI misma la-alarma de Jos que veian en las palabras del duque (1(' Valencia una ofensa a
los ¡z;abineté5 anteriores á la revoluciono
-Hoy á la una de) dia se ha suicidado de un pistoletazo don Clemente Arias, oficial arehiverudel Congreso de d_iputados, dejando UBa carta en que manifiesta que no ha podidos(lbre�ivir á pérdidas considerables; pero que sin embargo no alcanzan á ninguno de los in-
terese .. , puestos á su custodia.

.-s-Podemos asegurar que carece absolutamente de fundamento el rumor que, segun la
Jber.ia.'IH�c!,rrido a.y�r.; relativo á que se trataba de contratar un nuevo empréstito de 400miHone!\�on'�plicacion á obras de Iortificacíon y otras necesidades militares.-r.EI�pr<.>yectl).'dc contestaciou al discurso del Trono que se ha leido hoy en el Congreso.es UD documento jmportnntísimo del que creemos interesant- dar hoy mismo una ideacompleta. aunque sucinta. Por dicho proyecto el Congreso de los diputados confia en Dios.
en 'que todos procurar•.n 01 vidar el recuerdo de las pasadas perturbaciones. Se felicita de quese hayan·r_ea,h�d.�do lo!' vínculos de la monarquía española con el Padre común de los ueles, y ófrec�e! h,a���' cuanto esté á su alcance para esu cebarlos y robustecerlos; muestra satisIaccion.por haberse restablecido la buena amistad con Rusia. en cuyo apoyo dice encontrótan efica�"ausilio la independencia española; se asocia á las esperanza, del gobierno de queDO durará mucho la interrupcion de relaciones con Mfjico; pero añade que no puede menos, eJe edi,/,na'i;ar lo« actos de vandalismo y barbarie que tll.n sobradamente la justifican;, confiaen que el gobierno de S. M. llevará á buen término esta deplorable desavenencia y ofreceI �:S. M. cuantos recursos se necesiten para exigir completareparacion de las ofensas re-cibidas y para mantener á todo trance el decoro de nuestra bandera; da su aprobacion comJ pleta-ácunnto j,h� hecho el gobierno para remediar la carestía y para llevar á efecto las elec� cienes: reconoce la.necesidad _en .que se vió el gobierno de acomodar 105 servicios pú�I \.tl.icos ájlas'exigencias de los cambios políticos y administrativos; recomienda que el go-hierno fije su atencion en nuestras provincias de Ultramar. en América y Occeania:� ofrt>.re coady.O\'�r�� la perfeccíon de l?s proyectos de obras públicas y de hipotecas que el

� gobierno ha dicho va a presentar; ofrece resolver pronta y francamente la cuestión política:� que presenta hoy como siempre ancho terreno á la contradiccion y á la critica de los partí-I d.o�;¡;y «aprueba» (sop, palabras testuale� del proyecto) •. «la polí�ica vigorosa y a! mismo I�I l,cmpo,rep�ra�qf�IY prud��le que el gobierno ha. sostenido, apoyándose en altos e incon- ,t estables �r!!l�!�'OS y, tradiciones, y tornando Ieccion de lastimosas esperiencias para vencer,i las'�nyíslma� <!'Qcul��qe�,qu�ql�cesarlam('nte han debido embarazar su accion á cada pa-1; �O»: ofl;�e"fjjªF_I!1IlY í\rincipa�mente s,? .atenciOD en la reforma del Senado. en la ley de� 'tDP,fell,��,"r: end�s demás cue�tlOne� políticas. y «adoptar sobre todos estos graves asuntos.¡j aqtlelhu'r��ql�clo.Uf7.S ,q}�e_deJand(). l.ntactqs en su es�ncla los fueros de la discusion y las u- �• berla,�s pu�I.6Cas •. �sJr��Q-?mente.t:.�lazada.s con el1roDo. se enderecen al mismo llcmpú i.t,1 Ka�,l'1a� I� l�dep�n.d�nf'�.Y, eLe �n�j�rt�,,,de Ip,s ,poderes cOll5tit�icjos y á aseg,war )a invio-I ,1.h"�i4ª�,! �I, Ilr�stlglO ld�:.!as ��r�roq�ttv.a�,�e,ll� �orona». y concluye dicie,ndQ que aleccio ...I
'.l·



!:!O
nado por la esperieneia estaba dispuesto tÍ ¡.jace! toda'�ela�c de sacrificios �(p.ara a6anilr la·
duración y la.tuerza de .Ia monarquia C!)�stJtl1cl?nal». �5J concluye este lmportante·d�u-,
mento que leido hoy mismo se ha repartido ya a los diputados. ..� ·1: •• �. f �, l.

:-SS��A�. RR. los Serillos. S�es. Infantes, Duq.ue� de )Iontpen�i�r, han recibidoen este.'
dia al Capitán general de MadrId con toda la oficialidad de guarmcion en esta corte .: Tam:':'
bien ha �sta�o á ofrecerles sus respetos el señor. marqués de Turgot, embajador de�FraDcia ,"
que por indisposicion no pudo presentarse el dia pasado con el cuerpo diplomático. El ¡re-·

c��imicnto ha sido n�meroso y muy brillan!e. Entre las notabilidades aristocráticas y po;" (

Iíticas que en estos dias se han presentado a SS. AA. RR., se cueotan los Sres. del Tribu
nal Supremo de las órdenes militares, y marqués de Miraflores, Cortina, Collado, los gene-.
rales O'Donnell, Ruiz. Armero, Bustillos, Van-Halen y el Sr. Arzobispo de Burgos, ,Gon-
zalez (O. Antonio), Alon.so Martinez, Lafuente (D. Modesto), y otra infinidad de personaj."i§:'
así de nuestra mas alta aristocracía como de todos los matices político".

. i.r
.

-El Sr. Lafragua, negociador enviado por la R.epública mejicana, ha tenido. �yerr1a;,e�
§mnda conferencia con el ministro de Estado. No parece que de esta ni de la anterior pue
de deducirse claramente si las satisfacciones que el Sr. Lafragua dé á España, bastarán p......
ra que esta se dé por satisfecha en sus justas pretensiones contra la República mejicana, 'pe.
ro tampoco puede decirse aun, que estas satisfacciones una vez dadas, no basten para evitar
la guerra á que España está dispuesta. sino se le hace en todos conceptos la justicia á que
tiene derecho. , .. :.

- Varios de los numerosos españoles que residen en Rosario, puerto de la Confederaeiou
argentina, se han dirigido al gobierno de S. 1\1. solicitando que establezca en aquel,punlo
un consulado que proteja los grandes intereses españoles alií creados, y es de esperar.que el

gobierno acceda á esta justa pretension. ': -,

-La Bolsa ha continuado hoy en el estado de paralizacion que tenia el sábado. No hemos
oído publicar operacion alguna de la diferida, pero el dinero no pasaba de 21)-80 para este

papel. El consolidado se ha hecho á 40-5. El personal á 11-60. Los demás valores sin al-

teracion. � ,
.

-La sesion del Senado celebrada hoy fué abierta á la una y media de la tarde por el·se-·

ñor marqués de Viluma con la lectura y aprobacion del acta de la anterior, notándose des
de temprano gran concurrencia en las tribunas. Pasando al despacho se dió cuenta del,
nombramiento de la comisión que' ha de informar acerca del proyecto de ley sobre el-tra

tado de límites, cuyo presidente era el señor duque de Rivas. El Senado admitió varias en

tregas de la coleccion legislativa de España que se le remitian. Acto continuo se. leyó por

segunda vez el dictámen de la comisión de peticiones sobre la instancia de don José Prals

que fué aprobado sin debate. Juraron y tomaron asiento los señores general La Rocha.

conde de Velarde y Riquelmi. Entrando en la orden del dia y continuando la discusien

pendiente sobre conteslacion al discurso de la Corona, obtuvo la palabra el señor Vu

monde como de la comision para defender el dictámen, haciéndose cargo de lo dicho por
el señor San Migue! sobre la tolerancia en la sesion del sábado, á cuyo fin dijo que sabil

de muchos beneméritos empleados arrastrados al olvido por el buracan de la revolucioo

del 5!", al mismo tiempo que notaba á otros sin tanto mérito ensalzados por haber mere
cido las simpatías de la revoluciou, I ..uego al hablar de elecciones dijo que no las con�Q��,
pero que nada tenia de estraño lo sucedido, puesto que tan reciente estaba el último .bie·

nio en el cual tanto prestigio perdió el partido progresista. y en cuanto á lo dicho por�
señor Sa n Miguel sobre el respeto que se babia tenido al trono en la época anterior, lo �egC)
el señor Vaamonde citandn para ello algunas de las discusiones habidas en las Constlt�.,¡
yentes; por último, despucs de estenderse en algunas otras consideraciones, terminó di·

ciendo que son muy raros en Jos anales históricos los casos de que los que iniciaron·una

revolución hayan podido detenerla. i', ., .�,

El señor San Miguel rectificó algunas palabras del señor Vaamonde y entró en alg�,
detalles mas sobre las mismas bases de su discurso anterior. El señor Pidal usó en seiUl®
de la palabra para protestar enérgicamente contra algunas espresiones dichas por el señor

San Miguel, tomándolas en consideracion al mismo tiempo para rebatirlas. Despues de ree

tificar otra vez el señor San Miguel, se levanto el señor Oliver y manifestó qu� cedia la pa
labra al señor conde de Lucena. El señor O,Donnell empezó su discurso mamfestando ql)e

deseaba evitar ciertas esplicaciones de sucesos y que para ello se servía hacer algunas pre

guntas al señor duque de Valencia sobre si era verdad que el general �arvae� esta�a.a�
ci.idn á S. S. desde el aíio de 52; si era verdad que el duque de ValenCIa tema notiCIa e

�os planes que le condujeron .al .campo de Guardias; si estaba �.ispuesto Sé�un su p,�::.
¡l. secundar aquel movnmento, SI era verdad. PD fin. que el pre�l�nte aetuaLdel COB"f' �l
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)Aiui;lrt,; 1,."�1 ,.,frl'l�ldl\'3dJlellirc;e .i 'l�'l",üh�pil'adlm, ,E¡·sri,Oj· duqlll} d.e YaleilCiá ní�nife:;:tt•

.qlle��p�to<A ,i)·cfite 'el�cóniie de'tlíren�t med�tó •.hizo y;lI�v{í á cabo en Ja époc..a'de iJIW �;I�
trataba dehia declarar que en nada habla tenido mterveacion aprovechando la ocasion de
h:lber o'btenido la palabra para. declarar, �on moHyo de haberla pedido el señor Lara , que
5oi'8 'p.ij'�ra_�""�Itt#'que habla pronunciado .. el.sábado l!ub,er� podido interpretarse de
llitercnte manera a Jo que S. S. deseaha, y"qoe· estaba pronto a retirarla ,puesto que su

ánimoiio füélfrur,\,",' tanto 'mas cuanto que lS. S. -mismo había teni io una parte en aquel
'iem)lff.. .••.�. t v';·) r. t.'

.

\'. ".
.

,- •

El' señor O'OtJnnelrvólfió'-al uso de la palabra.dando las gracias al señor Duque de Va
lencia por la: d�fef:lsa que .en, laSpS!?ll anterior habia h('C�lO de sus actos, añadiendo que 1(1
h'abja �t�\lO fO�(I'de(e"O(liendo su.propia causa. EE;l seguida entró con gran calor en el re

Játo.JJ� Ilo� .ifc�ent� .. , hechos-que tuvieron lugar, y sus causas antes y �eSrue5 de la revolu '"'

CiOD del 5�. sin olvidar la� personas comprometidas entonces, sus asprraciones , sus pasos,
t1o'l:tn<io�qtle E:'11tre"élloc; se encontraba el señor duque de Valencia. El señor �)'DoilllCI(tcrri11n6-t(:lminando ltt'ré�puest4'31 discurso de la Corona para Impugnar principalmente
W <f"uf )�. �itJ,e��('lla (f�! .,j,Sréit,r; y del e�préslit? �1,irés ,contra cuya operación protestó
su: S«!09fIJ. ,f_:I'��n:>r .Presiuente 'del Cons�Jo de mUllSU'OS obtuvo la palabra en seguida r .

1w.-ti�reslñ Sil scntinli'.lnlo',llor ver la.discusion en el terreno de las personalidades; re.arlódespu� II_a hi�t(lria de $&1 oposicion al gabinete Bravo Murill.o, así como La d� su �mlstat1
con el seuor conde tic l.uccua. Lamentando las dolorosas heridas que esta babia abierto en
Sil ('.()rnzo'n;, por último declaró la narticipacion y lo'> motivos de ella que había tenido con
ct '!'eñor O'Donñel! en los 'acontecimientos del 5�,. El señor O'Donnell rectificó algunas pa
lah�s':y se afirni6 eu cuanto había dicho respecto de la parle que el señor duque de Va
léncia había tenido en aquellos sucesos, y habiendo pasado las horas de reglamento se l�i" .\'4nt61¡,t sesion á ,Iít:> cinco y diez y siete minutos de la larde. t

�t� ��sj()Jl,leI.Coqgr�so se-abrid hoy._á Ias dos menos cuarto. Pasaron á la comisión par-:!
que 5C unan á sus respectivos espedientes varios documentos sobre las actas de Almagro 'iuna 'informacíon sobre la de Selaya. Se leyó una csposicion de:doña Dolores Itulhurun solí
citando p�n�ion. Quedaron sohr.c la mesa los dictámenes de la comision de actas sobre las de
lo�'tfislrit(lC; dí.':�igüén7.3; 'IudctátCórdoba y Berja, anulando las del 1. o y aprobando y adI miticndo eomcdrputados por Jos demás distritos á los señores marques de Fontellas, dou
JnséJover y '!00 Jusé Aldama y Aldaya. Se dió cuenra df" que la comisión que entiende en

I el proY"rlr. de ensanche y mejora de la Puerta de So! habin nombrado presidente al señor
I I'r·nde de,Vistillh!fl1WS(l. J secretario al.señor Ardanaz: la de imprenta á los señores Gunza
! Id¡ffr�v{j'y G.Ilt!�tT�� de IosRios: y la de contestacio n al di,.:;eUl'so de la Corona á los seiiu-
, f�C; (�(ln7al('7 Brav» r �j(li't.:no Lnpez. Alllorizad;ts porlas secciones, S� leyeron do'> proposr-1 rlQneHle�II!Y concediéndnse por.Ia primera una pensron de 6,600 reales anuales á los herI tn301l: del '�oronel Tr.wdd_?, y¡J:lcseg�n.da .pidiendo se dejara sin efecto la ley de 21 de jnni(,I ¡fe 1855, �Mm� ,:hono �le Jl1o.s de sCI'\JrlO'a los empicados que quedaron r.esantc5 daño
1 1�:J. JA� 3 pOy�l.el se�?r J_oguan1.o como autor, y pa¡;a,r�n á las s�c.ciones p:ua el nomhr.1-
¡ nUt'ut() dc COillISIOO .•El seuar, GODzalez Bravo pregunto a 1", eO!1l1S10n de actas cuando st>
, presenttirian I:ls del distrito de Selaya, y el señor Arias contestó que cuando )a r.omisioJl
I I�! �1J!,i.<;I'� eXll�inado: �Qr�ron 'o'aríns señores diputaJos. El seiíol' Gonzalez Bravo ocnp6
" la tribuna y lero elproyeeto de r.onteslacioll al di:;curso de la Corona, y pidieron la pala, !tra _e!1, I:ontr� los sCllore�s Ca� pO:J lU?r, Polo, Canga Argtielles, Santa Cru1. y H íos R')sas. Se, :Jpr�":tf()l} !:u .;telas �� f !!Inlt� '. l)rreg_,?, Pillma y. Pou ferrada, y se admitieron corno diputa.j i� los I .sen.ores Zaforte!a, Cas.t�lla, "Icens y marqué5 de San Cárlos, l)ueslas á discusion
j I��!�e, �I�lr!to de .Betamos, lac¡ Impugn6 el señor Ochoa. defendiéndolas como interesado el� s.��,� ,Ile!mlda,'y �espue� de algullls rect�fica�ione5 fueron aprobada9. Despucs de jurar\frl?S �e.pores dlpl,lta�os. se l{'yantó Ja seSlOn a las tres y enarto, señaland;l para mañanaI f�!�S�IIJ�!�:rJ�s �:t_as qll� q'��3�OU sobre la mesa.

f H � ,(C. A.)I 'u,1,l, .• -- ._ JL_ t l , '. .
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41'2
1.° Proceder de un establecimiento tipográfico aprobado por la autoridad.2.° Espresar el nombre J apelltdo del impresor ó el titulo lt'g.l de la imprenta, como jgua!.mente el pueblo y año en que Sé haga la impresiono .

Art.2.0 Serán responsables de la pubUcacion : '.

". ,"

,', -., q" 11.° El que la escriba como autor otraductor, ": '0,
' °

2.o El editor cuando falte el anterior requisito; en la inteligencia de qne solo puede ser di .. \

tor el que. se halle autorfzado para contratar con arreglo á las leyes. 'J '3.° El impresor cuando no estuviere suscrita la publícacíon por autor, traductor ó ednorconocido; y se entiende que no hay autor, traductor ó editor conocido cuando no aparezcan losque]lo fueren, Ó cuando el que aparezca como tal se fugue ó sea incapaz () insolvente. :
'

En los impresos clandestinos es siempre cómplice el impresor.Art. 3.° No se procederá á la venta ó repartícíon de ningun impreso sin que préviamente sebaya entregado un ejemplar de él al Gobernador de la provincia y otro al fiscal de imprentas,ambos firmados por el responsable. Donde no resida el Gobernador se entregará el ejemp1ar cor-respondiente á la autoridad local. '

Art. 4. ° Las autoridades provinciales ó locales suependerán por sí, ó á peticion del fiscal deimprenta, la venta y distribucion de todo Impresa en que se ataque la relígíon católica apost.óli.ca romana, ó en que se deprima la dignidad de la persona del Rey J de su Real familia; Ó se escite á destruir la monarquía y la Constitucion del Estado; ó se ponga en grave peligro la tranquilidad pública; de aquellos que tiendan á relajar la disciplina del ejército, J de los qne oreodan la moral y las buenas costumbres. Igualmente procederán con toda publicacion en quueenmeta injuria ó calumnia contra cualquier persona, siempre que el interesado lo pida con mo-tivo justo en concepto de la autoridad. '

Art.o.o El responsable de un impreso recogido optará dentro de las cuarenta y ocho borasdespués de la suspension entre el embargo del escrito ó la denuncia. En el primer caso se destruirán los impresos depositados, ó se consultará al gobierno sobre el destino que ba de dAr.e·les; en el segundo se someterá el impreso á la calificacion del Tribunal competente en el masbreve plazo posible.
Si el responsable no contestase, se entenderá que prefiere la destruccíon de los ejemplares;Art.6.0 No se publicará escrito alguno sobre dogma de nuestra santa religion, sobre Sa·grada Escritura ó moral cristiana, sin la aprobación del diocesana.
Art. 7.° El gobierno está autortzad o para prohibir la introduccion en territorio español decualquier escrito que se imprima ó publique en país estrangero, ' ",Art. 8.° El gobierno dictará las reglas que juzgue convenientes sobre la policía relatiya á.,la venta, distribucíon y anuncio de los impresos.

TITULO 11. lit
. ,

'

. 'H l.' "
v

i '

DE LOS PERIODICOS.
Art. 9.° Entiéndese por periódico para los efectos de esta ley, toda publicacion que con tí ..tulo fijo ó variado salga á luz en períodos, ya determinados, ya inciertos, no escediendo de efle!

pliegos de impresión del tamaño del papel sellado. '

Art. 10. Todo periódico deberá tener un editor que será responsable de cuanto enél se pu·blique, aunque lo suscriba otro: su firma se estampará siempre al pié de cada número. '

Nadie puede se" á la vez editor de mas de un periódico.
.

Arl. 11. Si el periódico es meramente literario, científico é industrial, el eJitor no neeesí-
t ara mas requisito que el exigido en el párrafo segundo del arlo 2."

.

:'Art. 12. Si el periódico es político ó religioso, el editor necesitará además: ' !

1.° Haber cumnlído veinticinco años de edad. y

2.° Tener un año cumplido de vecindad con casa abierta en el puebio donde se 'publlque el
periódico. •.

3.° Estar en el ejercicio de los derechos civiles.
4.° No estar inhabilitado ni suspenso en el de los derechos políticos. que le correspondan.5.° Pagar 2,000 rs. de contribucion directa si el periódico se publica en Madrid, y 1,00051se publica en cualquiera otra parte.
6. o Aeredit ir. haber estado satisfaciendo estas contribuciones con tres años de anticlpaciou.Art. 13. Los documentos para hacer constar los anteriores requisitos se presentarán al �.bernador de la res {lectiva provincia, el cual, en el término de quince días, despues de <lilfo;�'

consejo de la misma, y ele tomar los informes que tenga por convenientes respecta del inUresa
do, le admitirá ó nó como editor. En este último caso el interesado podrá acudir al gobierno porel ministerio de la Gobernacion.

El gobernador de la provincia podrá en cualquier tiempo cerciorarse de que el editor conti
núa poseyendo las cualidades requeridas en el artículo anterior.

Art. H. El editor de todo periódico político ó religioso deberá tener constantemente depo-
sitada la cantidad de 300,000 rs. si se publica en Madrid, y 200,000 en provincia.

.

Si el periódico fuera semanal, ó se publicara en plazos mas largos, y si al mismo tiempo su
tamaño escediere de cinco pliegos de papel sellado, el depósito se reducirá á la tercera parte de
las anteriores cantidades.

Art. 11$. El d�pó.sito se hará en el banco de España, ó en Podt!r d,e s�s 'Co�iMODacltf"Ó!,D
, .,

...

r ,�
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�. 1"11"3 .t:oalquiera de 10& bancos aprobados por el gobierno� Ó �n la c�a ,erleral ete depósitos, v�rjíicán&o8e en'drnero eS etéctOs d� la deudA consolídada al precio de eousacíen. .Caando el depósito se haga en erectos de la deuda, se comprobará cada séís m�sl!s, J en caso,nece�rio se reformará, con el objeto de que se mantenga exacta la correspondencia de su valorcon erd� Ids 'erectos en círcnlacíon.
"'rlo 16. El recibo que acredíce el depósito se conservará en el gobierno de la provincia,dándose por el gobernador un resguardo al interesado. .

.

,

.

'Art. 17. El depósito se devolverá al deponente trascurridos doce dias desde la ccsacíon delperiód�co, si no hubiere denuncias pendientes, ó terminadas estas si las hubiere.'Art'; t8;' Todo periódico político ó religioso tendrá un director, cuyo nombre se pondrá enconocimiento de la autoridad al principiar la publícacion y cada vez que se varie.�,r�. 119: Todo artículo político, filosófico ó religioso, se imprimirá en el periódico con la'firma de su autor .

.1. Art, 20. Ademas.de la firma impresa que exige el art.10, el editor deberá fitmar de su puDO 'i leti"l� todos los números del periódico que se entreguen al fiscal de imprenta.¡;
I .,rt.• 2t. No se principiará á repartir ni vender ningun número de periódico hasta dos horas(fe.pues +e haberse entregado el ejemplar de que habla el arto anterior.Art.2'2. La persona que se creyere ofendida en un periód ico, ó cualquiera otra autorizadap�ra ell«:J, tiene ,!1erecho á que se inserte en el mismo la contestaclon que remita negando, rectMeando ó esphcando los hechos.

, .:Por ��\a inserci�n no pagará cosa alguna, con tal que no esceda del cuádruplo del artículotOnteBtaijo,'ó de 60¿líneas de igual letra si aquel tuviera menos de t5.
� . �nJ el caso de ausencia ó muerte del ofendido, tendrán igual derecho sus hijos, padres hermaMA y herederos,
. Esta contestacion no podrá rechazarse por los directores de los periódicos, y deberá insertarse en uno de los tres primeros números que se publiquen después de la entrega; el que lasuscriba, y no el editor. será en este caso responsable de su contenido .

.
'

�.
.

TITULO 111.
- - ,.

DE LOS DELITOS •.i
�

�rE 2:i;' Son delitos de imprenta los comprendidos J condenados en la presente ley. TodosI [os demas ..q�e por su medio se cometan serán juzgados con arreglo á las leyes comunes, y por� los ;ttibunil�s ¡qUé ellas declaran competentes.
. ,

,

.

Los delitos de imprenta que constituyan actos deJcomphcldad en delitos de otra naturaleza ,
'queda rito sujetos á las penas establecidas por las leyes, y corresponderá su persecucion y casugo á los tribunales que conozcan en lo principal de los hechos.Art. 2�•. Son culpables de delito de imprenta:�. Primero. Los escritos que atacan Ó ridiculizan la Reiigion católica apostólica romana J 5U

,11 curto; Ú orendan el sagrad o carácter de sus ministros.
.

11 Segundo. Los que escítan á la abolicion ó cambio de la misma religíon, ó á que se permiteI �I c�I�9 de cualquiera otra.11 Art. 20. "Igualmente son culpables.Prfrneró. Los que atacan, ofenden 6 deprimen la sagrada persona del rey, su dignidad, sus!ier�'chos.� .sus prerogativas, de algun modo ó bajo cualquiera forma que no esté previsto en las
,1 Jeyes comunes.

r ,Segul1do. Los que atacan, ofenden ó deprimen en algun modo y bajo cualquiera forma nopre\'lsta eñ las leyes comunes las personas, la dignidad ó los derechos de todos ó de algunos de
. los individuos de I a Real ramilia.

,

� Art. 26, Delinquen asimismo :

l l.
,

/ 1.° El que ataca la forma de gobierno establecido. �.

, 2.° Etque tiende á coartar el libre ejercicio de los poderes constituidos. •l ;(,0 .El que pública máximas ó doctrinas encaminadas á turbar la tranquilidad pública.;�,o Ji;1 que 'incita' á la desobediencia de las leyes y de las autoridades, Ó con amenazas y dieteriQs,trllta.de,co;utar la libertad de estas últimas.<

,".0 '. El 'que tlendé: á rebajar la fidelidad 6 discipJjna. de la fuerza armada, sin perjuicio de ..Jlr�,\'eqi�o en las 'q�cJenan��.s militares.1rt. 27. Es también culpable: .

.
t1.� • Todo escrito qüe hace la apología de acciones calificadas de criminales por las leyes.

. 2;° El qtíe escita de cualquiera manera á cometerlas.3.° El que trate'de bacer i1tIsorJás las penas con que las Jefes las castigan, ya anunciando�¡. �,Ilror;n.ovíendo suscrtciones para satiárácer las multas, costas l resarcimientos impuestos porseh���,� jlld��j,aJ,'Ja otrecleúdo ó procurando cualquiera otra clase de proteccion á los erlmí-
! nalf�: �

<

4.° lt;l¡.qtte. pr�plIga doctri!las c�ntr_¡Ua organiiacion de la familia, del derecho de propiedadfscitanuo a 'las clase. menesterosas contra 'las acomodadas .
.

:S,O El que con amenazas 6 dicterios trate de coartar la libertad de los jueces y runcionariosfubJic�s�n.farla�QS de persegulr J castigat�(jéUio�,
.

-lto 1E1 qoe ltal�a, ofende ó rfdicullza A clases de la soeiedad o á corporaciones reconocidas��r��:.:�esh�iíñ(fQé' (ámbieu él qt1e puMica escritos que ofendan á la del'enria v buenas tos-
tum bres.

•
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4rt� 29. Asimismo deJiq.que : "

,- ." 1 '\

Primero. El que pull1ica bechos calumniosos ó injunosos contra las ReTsona � J' ,C�trlloS que
ejercen cargo, empleo 6 funcione,s públicas.

- ':0">:" ":':11 -'
Segundo. E.I que supone ltJal�s tntencíones en los actos oficiales. '.

(
"

" "4'� � :.
t
'" '

Tercero. El que sin autorízacton prévia públtca convsrsacíones re�rv"da.S ó,p'8r���'�Jai.ei. Ó

correspondencia. privada habida con alguna de las espresadas personas.
. �,!, '�,;; 'Ft L'.� ,

.
,

Art. 30. Delinque : , " \, •

Primero. El que calumnia, injuria Ó ridiculiza {� 105 MQIla,rca,s Ó jefes. supremos .).:11 los,po'.
deres constituidos de cualesquiera nación que no esté en guerra con España. .

Segundo, El que calumnia, injuria ó ridiculiza a. los representantes de las mísmas m-
dones.

"

Art.31. Delinque contra los particulares ; •

Primero. El que aun sin cometer injuria ni calumnia, ni designar persouas, da ú IUl l!iil.

asontimlento del interesado, hechos relativos [¡ la vida privada.
Segundo. El que sin el mismo consentimiento pública corresnondeuc¡a, cartas, papele:;,6

ronversacicnes que hayan mediado entre particulares.
La mera: publícacton de lo que se menciona en los dos �lltc,il)r:!s párrafos, sera cou:5ide�alia

<omo acto de injuria.
'

Art.32. No se comete injuria ni calumnia:
.

" ,

.....,
..

..
,.

Primero. Publicando é censurando eh alguu Impreso id conducta oficial' Ó, los actéJ� de alg,uu
funcienario público con relación á su cargo.

l,' ". '

Segundo. Revelando 6 denunciando alguna conspíracíon contra el Rey ú el Estado, Ú,. Qtru
atentado contra el órden público. < '.

}fas en uno 'Y otro caso los responsables del impreso estarán obllgados á prQbarJ�, certer, de
los hecho! que -tenuncíen, bajo la responsabiltdad de calumnia. =;

' ,<

TITULO IV.
' ) ,\ ,

• DE LAS PENAS.
- -

,

A1'1. 33. Los delitos de imprenta comprendidos en los aruculos 21 y 25 de esta. ley, serán

castigados con la multa de 15,000 á 80,000 rs,
Art. 3�. Los delitos á que se refieren los artículos 26 y 27 serán castigados con la nu"lt}l de

10,000 [t 60,000 rs. _

-

. :

Art.35. Los delitos de tIUO trata el articulo 28 serán castigados con la multa 'de'I,OCO
¡J 21$,000 rs.

.
. " �'

Art. 36. Los delitos á que se rcflcren IQS artículos 2\l y 30 serán castlgados con la multa de

!i,OOO á 20,000 rs. ,

TITULO V.

1
.. .l._,_

--- --.....- T. itl

DE LOS TRlBUl\"ALES COl\[P.ET2�TES PAR.>\.. CONOCER DE LOS D'8L1TOS DH lMPRE!SL\. '

Alt.37. Un tribunal de jueces de primera instancia, organizadode la manera que se' dirá

mas abajo. conocerá de todos los delitos de imprenta.
.

';,

Art.38. El tribunal de imprenta se co npondrá de un magistrado. presídente , y de cinco

.i ueces de primera instancia de la capital donde se hubiere de reunir. Si fueren �mellos de cinco
los juzgados se compondrá del mismo magistrado, presidente, y de tres jueces. ,Si tampoco 10&

hubiere eJ.1 dicha capital, vendrán los que falta-en de los partidos judíeíales mas inmediatos.

Art. 3U. Este tribunal no podrá constituirse sino en las capitales donde haya. Audjerlci�4'
"!"'ullúcerá de todas las causas de imprenta del territorlo de la, misma.

.

.'.
Art.40. Presidirá el tribunal un magistrado de Ir! ¡md.iendll del territor!« pe_!' t�T,i1A rJg�'

roso, empezando [Hit el mas anüguo, El regente r Ios presidentes de �1I.1a no Nltrará,n;en: .t!lt.,Oo
}Jatd este servicio. • .

"

..

,. '

A,l't.4t. Los jueces scrau reemplazados cu callo de ausencia, eutermedad ó Jl)gl�lDio iralle·

dtmento, por los de los partidos mas préximos, y el presidente I)Or el magistrado qui{ellté en

turno.
Art.4:!. El tribunal se reunirá para el úníco y eselusívo objeto de ver! fnllllr la causa, be·

eho lo cual quedará disuelto. ,

•

Art. !j3. El presidente y losjueces podrán ser recusados por las mismas causas yen la mIS"

fta forma que los magistrados de las audiencias con arreglo al derecho coman.

�rt. 44. El escrito de recusaclon se presentará al regente dentro de Ios dos días siguiente,;
il a'lfuel en que se haya hecho saber á las parles los nonbres de los jueces.

• •••

Art. 45, Presentada la recusar-ion llamara el reg-ente las actuaciones ú la li�ta, y l�nu,
d j¡lllcia plena ddecidirá en el término de tres días, si no hubiere necesídad de p,rÓ!b:l: II dt

diez dias si fuere necesaria alguna dillgencl a de esta clase.
• " '.

Art. �6. En el caso de deberse imponer alguna multa al recurrente con arreglq a lé($ leres

comunes, no podrá nunca esceder esta de 3,000 rs., además de las costas ni bajar de 1,00!l. .

.

Art. 47. No bay fuero alguno privilegiado ca las causas por delitos <le imprent<!.. pero íos

I militares que delíncan por medio de la imprenta quedan sujetos á la ordenanza del e����tb,
TITULO VI.

, .,
'

, ( .. _" , ,

_

DE LOS FISCALES. ,
'

'

...

Art. 48, En Madrid habrá un fiscal de imprenta nombr.1do por el minister!q d,e:JpGo.l¡él""
nac�on. El nombramiento deberá reCáer en un letrado. .. ,; ,,-4 "

Art. 49. El fiscal oe imprenta de Mac:-id gozará el mi&mo �u eldo, hOQ11es. r-p�I��a8
,!ue !o� fiS'.:I!!e5 de dUQiencia fuera de la' L�rte: � - . '� J

,

,
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Arli !SO. Eu: WtS capi�leS'dc anUl ineia será ftsc�íde imprenta el promotor ñscal deljuzgado;-y donde bobiere'lDude 000, el que designe el gobernador. Como fiscal de imprenta, el promotor dependerá del ministerio de la Gobernacion, se entenderá con el gobernador, y ejercerá en

su 1:.80 les fuociones que 'por esta ley se asignan 1I fiscal de Madrid.
�A,L 5t. El' gobíemc, en .las capitales de provincia donde fuere necesario, podrá nombrarun fiscal especial de imprenta.
Art. 52., El fiscal de imprenta es parte legítima para ejercitar todas las acciones por deli-tus dé la prensa.
Art. 33. Las demás funciones de los fiscales se determinarán por el gobierno, segun last'Írcunstailcias locales y las necesidades del servicio.

TITULO VII.'
,

'$\
,DEL ENJUICIAMIENTO.Árl� :-;¡.' La accion para perseguir ante los tribuna�es los delitos de imprenta prescribe: para lo:; Impresos que no pasen de 20 pliegos del tamano del papel sellado, por el término deun 'm�.s; para los que pasen, por el de tres meses.

(, .Art. ISS. La reimpresion de un escrito abusivo sujeta al responsable de ella a la propia ca��a que se siguiere contra el delincuente primordial; pero debiendo hacerse en esta tantas cah-ñracíones y declaraciones como sean los procesados.
,

. .A.rt. OO. Las denuncias sobre los delitos de que debe conocer el tribunal de )� p�en ta, seentablarán y sustanciarán ante un juez de primera instancia de la capital de la provmcra dondeesté impreso el escrito, y contendrán las circunstancias siguientes:Primera, La naturaleza del delito.
•Segunda-; La clase, nombre y distintivo especial del impreso denunciado, )

Tercera. La pena á que se considere acreedor con arreglo á la ley.Art. !Si, Admitida la denuncia en término de 2� horas, se procederá á averiguar la personaresponsable del impreso en el caso-de no ser este periódico. 'Art. 58. Para la averiguacion fle que trata el artículo precedente, se requerirá al Impresor áque ponga de manifiesto el original manuscrito que ha de servirle de resguardo y declare quienes' son su autor Ó traductor, y su editor .

. , La persona responsable del impreso, ron arreglo al artículo 2.°, reconocerá su firma é con{esará el hecho que constituya su responsabilidad, procediéndose en caso contrarto con arreglo� las leyes comunes.
Art.59. Concluido el sumario, el juez instructor remitirá las actuaciones al regente de laaudiencia, citando y emplazando á las partes para ante el tribunal.El regente pasará liS diligencias al magistrado á quien toque por turno ser preshlente, elcual mandará comunicar á las partes las listas de los jueces que deben componer el tribunal.Art.60. Trascurrido el término prefijado en el artículo, y terminado el incidente de recusacien � ti presidente señalará dla para la vista, citando con ocho horas de an tícipacíon por lomenos.

,

"

'.

A'rt. 61. "'Constituido el tribunal, se procederá á la vista del proceso. que será siempre públ�ca"ámeno:!'l que aquel decida. á pcticiou de alguna de las partes, que se verifique á puertact'rrad'a,"por convenir así á la moral y it la decencia.Arl._62. En la, ista se procederá del modo siguiente: el escribano hará relación de las acll1dcibnes�leyelldo ú la letra la denuucia, el impreso. los artículos de- esta ley que fijan la calidad de la denuncta, y todo aquello que las partes exijan que se refiera á la letra, Acabada la relacion J el examen y recusacíon de los testigos, en su caso, el presidente y cual quiera de los[tiecés, Ó bien las partes ó sus defensores, podrán hacer las preguntas que juzguen oportunas.Acto continuo hablara el fiscal o el denunciador ú otra persona en su nombre, sea ó no letl'ado�r contestará el denunciado ó su defensor en los mismos términos, permitténdosele il cada unonacer después las aclaraciones ú rectíflcacíones de hechos que juzguen necesarias. F.I presidente pondrá fin al acto pronunciando la palabra visto, y mandando despejar.Los discursos que se pronuncien en este acto no podrán ¡ ublicarse por nadie ni bajo formaalguna.. '

Art'. 63. El tribunal en seguida, ó á lo mas en el dia inmediato. si así 10 acordare ó si 10tlispu�iert:, elpresldentc, pronunciará su Callo C?ll arreglo á esta ley de culpable ó no culpable,,I('clanndo en el prrmer caso la pena qne deba imponerse al acusado •
. _Arl;. 6\•• ,El juez instructor ante) quien se presentó la denuncia, podrá asistir sin loto al tribunal para esponer y esclarecer los hechos.

," A�t. 6:S., Para lacaliñcaclon de culpable, se necesít« mayoría de votos, Si hubiere empale,se declarará absuelto al denunciado .

.

.

,�rt"',6l;:;: �n liI:_i�po,sicion de, la pena. cuando haya lugar � ella, se estará igualmente ú loquedetérmine la mayorra; mas 51 esta no existiere, prevalecerá el voto mas favorable al mismodeuunctado. ,

-. 1. "Art. 67/ 'El fallo �e é,stende!á .por UI!� de, los jueces, se firmará por todos, y se auto-rizarápor el e�c,flbano que hubiere asistido al Jnido�..

� .

_' _'E§� f�n,eion�ri_oserá¡�'�i�lPo que bajllj��t.�*do en 1<1; denuncia } si reside en la capital dela .ü¡hfn��, 'Yen ú.tro:cl1!io e,f que:11 erecto nomtre e! presidente./. ¡,¡..rt: ,68;, Jnr.n,��la,ta,�e��e q.ueda:-a dísnelto el, tribunal, '! e,! pr¡;?i�en tjl, pasi!!á' las artuacto-De! ar-.iuu jfi�ttu •.'tl)r par!'.. la 'Jetur:lOD de la seuteucía. ", ,2 ,�... "

._
... __ l' .. JO

,
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Art.69. Cualquiera que sea el fallo, no habrá apelacionde a, Íli otro recurso que t1 de nu

lidad por ínfraócion de ley en lu sustanciación del procese Ó en la ímposfcíón de la pena.;' r

Art.70. Este recurso se ha de interponer ante el mismo magistrado presidente en el té'rMiflo'
de cinco d�s y para el tribunal supremo de justicia. aereditando haber depositado tb el'blncó
de España ó en poder de sus comisionados la cantidad dé 6,000 rs.; y si fuese menor la"multa
impuesta. otro tanto de ella. �

Att.71. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el magistrado remitirá los autos al tri-
bunal supremo con citacion y emplazamiento de las partes.

.

Art.72. El tribunal mandará comunicar los autos para instruccion por el térm ino dt tres
dias al defensor del recurrente y al fiscal.

Art.73. Verificada la vista, se fallará con auto motivado sobre [la procedencia, Ó no proce
dencia del recurso.
Art.74. En los asuntos que pasen por recurso de casacion al tribunal supremo de justicia,

entenderá la sala primera del mismo.
Art.75. Cuando se declare la casacion por violacion de las formas , se devo Iverá el auto al

juez instructor para qU6 subsane los defectos, y se procederá á nueva 'Vista por el tribunal ante
el cual se verificó laprimera.. .

Art.76. Cuando se declare la casación por víolaclon de la ley en la ap ica .ion de la pena,
pJlsará el auto para que se decida en el fondo á la sala segunda del tribunal supremo, concur-:
riendo de la tercera los minlstros precisos hasta completar el número de nueve.

Ar.t. 77. Ninguna de las sales, en sus casos �respectivos, decidirá los recursos que leilas
pasen sin oir préviamente al fiscal.

_

Art. 78. La declaracion que desestime la casación pedida por el deuuncíndo, lleva consigo
la Imposícton de costas y la pérdida del depósito hecho para intentar el recurso.

Art. 79. Las multas y las costas del proceso, cuando recaiga en periódicos políticos ó reli

giosos, se tomarán del depósito. A este efecto el Gobernador oficiará al Banco ó á sus comísto
nades si fuere en provincia, y percibirá el importe de la multa, anotándolo en el recibo y po
niéndolo acto continuo en conocimiento del editor.

Art. 80. Si á los tres días de cobrada la multa no se hubiere completado el depósito, se sus-
penderá el periódico hasta que se verifique. .

Se suspenderá tambien cuando el editor fuere preso 6 detenido, hasta que se habilite otro
lluevo.
Art. 81. Siempre que un impreso sea condenado Ó multado, se inutilizarán los ejemplares

'1 ue f. ello hubiesen dado motivo.
Se devolverá á la persona responsable el impreso recogido que hubiese sido absuelto por �I

el tribunal. ,

TITULO VIII.
VE {,AS LITOGllAFIAS, GRABADOS y CAItTELES. •

A rt. 82. Ningún dibujo, grabado, litografía, estampa, medalla 6 emblema, de cualquier
clase y especie que sea, podrÍl publicarse, venderse ni esponerse al público sin la prévia aútori-
zacion del gobernador de la provincia. .

Lo mismo sucederá respecto de las viñetas que se hayan de estampar en el cuerpo de un pe
riódico ó de otro impreso cualquiera.

Art.83. Ningun cartel manuscrito, impreso, litografiado, Ó bajo cualquiera otra forma que

fuere, podrá ñjarse en los parajes públicos sin prévio permiso dél gobernador de la provincia, 6
de la autoridad local donde el gobernador no resida. ,

Art. 8-i. Los escritos grabados y los litografiados quedan sujetos á las dísposícíones estable-
cidas en esta ley para los impresos.

.,

I TITULO IX.
DE LAS FALTAS Y na J.A INTERVENCION DE LA ALJTOHID.\D G'UBERNATlVA..

Art. S1>. La reimpreslou de un artículo ó impreso denunclado , no habiendo recaído semen
da absolutoria, será castigada con la multa de 1,00() á 4,000 rs., sin perjuicio de lo que se prés
cribe en el arto iS5.

A rt. 86. La reimpresion de un artículo ó impreso condenado, sujeta al responsable de ella,
sin nuevo juicio ni caliíicaclon, á la multa que por aquel se hubiere impuesto.

Art. 87. La ocultacion maliciosa de impresos condenados será castigada con una multa Igual
al tercio de la que se hubiere impuesto á los mismos impresos.

Arl. 88. El impresor que no pusiere su nombre y ape llido, resid encía yaño en algún ím

preso, será multado por cada vez con 200 á 1,000 rs,
Arl. SU. La empresa de todo periódico político ó religioso que comenzare á publicarse sin

editor debidameute autorizado, Ó que siguiere publicándose estando el editor preso Ó teDi�do
el depósito incompleto, será castigada con la multa de iSOO á 2,000 rs., sin perjuícío de las penu
ú que pudiere haber lugar por delitos de otras clases, , ,.

-

- Art.99. El impresor que imprimiere un periódico sin editor, (J sin poner al pié el nombre y

apellido de este, incurrirá en la multa de 2'00 fJ_ t,OOO rs.
'

Arl. 91. El editor de un periódico que deje de cumplir con cualquiéi'a dé las prevenc�nes
establecidas en los artículos 20, 21 y 22, sufrirá una multa de 1,000 oí. 4,OOO-reales-, se8an la 11'1-
vedad del ca-so.

. .

. - ",;. -

,- ,

Art.92. El editor 6 impresor que infrinja el art. 3.°, será castigado con una inulta ¿¡tbo á

�,QOO rs,
.
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Art. 93. Al que imprima y publique los dlseursos que se pronuncien en la vista de las cau

:t.� �Qb(e i�p.�eQta se.le impondrá una multa de t.eeo á 4,000 rs., sin perjuicio de las acciones
á Ilufflllb'ie{eJugar,'y de embargar ó recoger el impreso.

Arl. 9...-·L�i que:co_ntraverlgan' � lo dispuesto en el artículo 82 pagarán una multa de iSOO á

2,OOO-r5. 'y la perdida- efe-los objetos (fue causaren esta determinacion.
Art. 9�. La fljaclon de todo cartel sin el permiso competente se castigará con la multa de

200 il 1,000 rs., sin perjuicio de las acciones á que hubiere lugar, segun los casos •

.. ,t. 00; Las obras comprendidas en el art, 6.° se embargarán ó detendrán, y los responsa
bles sufrirán además una multa de 1,000 á 4,000 rs., sin perjuicio de las demás penas á que hu
biere lugarpor el contenido de las mismas obras ú escritos.

]<;( interesado podrá acudir al ministro de la Gobernacion, el cual decidirá, después de oír al
Consejo, real.

. �rt;'97. Las multas de que hablan los artieulos anteriores de este título, serán impuestas
por el Gobernador de la provincia, y donde este no resida, por la autoridad local.

Art. 98. 'El Gobernador podrá imponer multas que no habrán de esceder de 1,000 reales.
. Primero. Cuando se falte á la decencia y á las huenas costumbres.

�egIHldo. Cuando se publiquen hechos relativos á la vida privada, si de ellos resultare es
(,�ndalo � alguna ulusíon maliciosa. ó si la publicacion fuere causa de algún contratiempo o

jJ isgusto en la familia á que la noticia se refiera.
Tercero. Cuando se publique, ya esplícita, ya embozudamente, la noticia de estarse con-'

erthndo ó de haberse, erificado un duelo. .

COntra, la imposicion de estas multas podrán reclamar los interesados á la s uperioridad por
el, ministerio de la Gobernacion.

TITULO X. .
' .

_ j,,':i
, DISPOSICIONES GBNERALES.

Arlo VlJ. No se eu tienden las disposiciones de esta ley con los escritos oficiales de las auto
rldadcs.constituidas, los cuales estarán sujetos solo á los que tratan de responsabilidad de ¡ los
empleados públicos.

Art. 100. 'Se prohibe abrir suscriciones públicas para pagar las multas impuestas por el
tcibunal de imprenta. El que lo hiciere será multado por el gobernador en la cantidad de 1:,000 ."
rs., sin perjuicio de las demás acciones que procedan.
Art. 101. En el caso de que el responsable de una multa sea insolvente, sufrirá la prision

por �I tiempo que corresponda. segun lo establecido en el código penal.
Art.. 102. La «Gaceta de Madrid» y los documentos oficiales que el gobierno 6 las autori-

dad�s publiquen, no están sujetos á las prescripciones de esta ley. '

Art 103. Las composiciones dramáticas, impresas ó manuscritas, no podrán representarse
en los teatros stn permiso de la autoridad. Del mismo requisito necesitarán para su circulacion
la;:, nov clas •

. .

Art. 10-'1. Quedan derogadas todas Jes disposiciones anteriores á esta ley relativas al ejér
I�Jf'rt) del derecho de Imprenta.' I

;,tHrlr�rl1j_ demayo de 1S;.i7.-EI ministro de la Gobernacíon, Cándido Nocedal,
I1 a_1

.

Paril 18 d� mayo. ,

EscriLcu de Foutaiucbleau con Iccha de ayer al Monitor:
;

(, El Rey de Baviera h¡t llegad« hoy á la« seis d e la tarde al palacio de Fontaineblean.S. �J.. l'.tl sido recibido en la ostacrou por el mariscal Maguan, montero mayor 1 y el general
F\(:�r yqlriHlcr caba UCl izo del Ern parador. l�i prefecto de Seiue-et-Marue y �l comandant� 'gtl!cral del departamento be encontraban igualmen le en la. estación, conforme al cere
monial. Tambieu había \ arios coches de Ja corte para conducir al Rey y su séquito á Palacio. Formaba la escolta un escuadron de cazadores de á caballo de la guardia. y en el patio
de palacio estaba formado en doble fila un batallon de! tercer regimiento de la guardia. En
la' escalera había una partida de los cien guardias. .

Luego que la comitiva del Rey estuvo á la vista, el Emperador se %adelantó. seguido de
IUi oficialesdo servicio, á recibirle en lo bajo de la escalera, y le condujo al lado de la Em
peratriz que estaba.en 19 alto de la misma escalera con todas sus d.amas.-SS. MM. l. Y R.
entraron inmediatamente en la galería de Francisco 1, donde se verificaron las presentacio
nes de las personas agregadas á Sil servicio. El Rey, conducido por el Emperador, pasó en
seguida áIas habitaciones que le estaban preparadas.»
-La Patria dice que el teniente coronel Bertrand , que acompañaba al príncipe Napoleóná Berliu , está de regreso en París, portador, segun se refiere, de despachos para S. M. el
Empersdor. _.'
,

La agencia Havas publica los siguientes partes telegráficos: .

l-Iamburgo 16 demayo.-tas noticias de Riel aseguran que el gobierno ha resuelto con..
voear las- Dietas del Holstein y del Lauenburgo, para someterles lag Constituciones especiales cODeed idllS _á· estos. ducados en 1854 .

.
«Lóndres 18 demIJyo,_"':'Por el América} llegado á Lirerp ool con noticias de Nueva York

. '�-, ,,"-- . ) -" �. (_
.. :
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de} 7, se sabe que ningún individuo del g61Herno de Ir! Union siente que Illnglaterra há
ya rechazado el tratado Clarendon-Dallas. y que habiendo espirado el plazo p�tá las ratificaciones, los Estados Unidos, 'á fin de evitar una nueva pérdida de tiempo, exigen la.'ejécu..eion del tratado Clayton-Bulwer.» ,

�

-Leemos en el Diario d.6 Roma del 11 de mayo: I
�

. «La entrada del Papa en Foligno ha sido un verdadero triunfo; nubes de llores lloviandesde las azoteas y balcones sobre la carroza de S. S., quien fué recibido en la catedral porMonseñor el arzobispo de Camerino, por el Obispo diocesano y por el de Norcia.La acogida hecha á S. S., á su entrada en Assise, no ha sido menos notable. La multitud corria gozosa á su encuentro. Al apearse en la iglesia de Santa Clara, el Papa fué recibido por el cardenal Pecci, obispo de Perusa, por el obispo diocesano, por M. Rizzolati,
por los diputados de las diversas órdenes religiosas y la magistratura municipal.El mismo dia, á las cuatro de la tarde, el Padre Santo salió de dicha ciudad, que sen tiahaber disfrutado tan corto tiempo de la presencia de su venerado Soberano, para atravesar
lIS comarcas de Bastia, Spedalicchio y Puente de San Juan, donde se vió 'festejado por laspoblaciones que se prosternaban á su paso y pedían su bendicion. A cosa de las seis, llegóá Perusa , siendo recibido en la Puerta de San Pedro por Monseñor el delegado apostólico
y los magistrados que le presentaron las llaves de la ciudad---S. A. 1 y R. el archiduqueCárlos, hijo segundo del gran duque de Toscana, con el príncipe de Orsini, asistían desde
un balcón del palacio de los condes Giancarlo y Scipione á la entrada del Padre Santo, ytomaban parte en los regocijos del pueblo. Mientras tanto S. S. encargaba a Mon:;eñor
Borromeo, su mayordomo, y á Monseñor Berardi que pasaran á cumplimentar á S. A. 1 YR. Y le previniesen que tendría la mayor complacencia en concederle la audiencia pedidacuando gustase Asi es que S. A. l. Y R. se apresuró á ir á presentarse al Padre Santo para
cumplimentarle por su feliz viaje á nombre de su augusto padre. S. S.le acogió con todas
las demostraciones de la mayor benevolencia.

Antes de terminarse la visita, S. S. quiso conferirle por su propia mano las insi-nias
de caballero gran cruz de la Orden Pia. Admitió tambien que le fueran presentadas las
personas de la comitivá de S. A. 1 Y R., á las que dirigió palabras de benevolencia. El Pa
dre Santo ha derramado por todos los puntos del tránsito copiosos dones para los psbres,
para obras pías y obras de utilidad pública.

Mofttpelter 20 de mayo. .

, r c
'

• Parte, 'elegráfico, eléctrico, particu14Yu. .'
.

� i f r

Paris 19 de mayo, por la mañana.
«El Monitor de esta mañana anuncia que el gran duque Constantino, después de haber

visitado Creuzot y Saumur, llegó áyer á Burdeos.-Antes de salir de Paris , S. A. l. dejó
5,000 francos para los pobres.»
=-Escriben de Paris con fecha 17 de mayo al M,nsager9 de Mediodía:
«Toda:') las correspondencias de Berlín hablan de una sola casa: de la acogida hecha al

príncipe Napoleón por la familia real de Prusia. Las diversas clases de la poblacion pru
siana han quedado muy sorprendidas de los términos del brindis dado por Federico Gui
llermo en la gran comida de Postdam. El Monitor refería ayer las propias palabras del
Rey, quien bebió á la salud del principe francés, añadiendo que deseaba que la ilustre fa
milia á que pertenece hiciese por mucho tiempo la fdicidad de la Francia, y que esta gran
nacio� fuese siempre amiga de la Prusia.

y como todo el mundo sabe que Federico Guillermo es el soberano mas legitimista de
Europa, las palabras que acabo de subrayar, tienen en sn boca tal significacion que de�ianimpresionar é impresionan á toda la Alemania. Por eso el mundo diplomático de aqut ha
comprendido Ia prisa con que el Monitor se ha apresurado á recogerlas.»
�� ==c-r= (. C¡= ===m:et==ro�__ -
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PARTES TELEGRAFICOS PA.RTICULARES.
(DEL DUBIO DE B�8CEL01'U.) •

,

'

�adrid, jueves, 21 de mayo.1 Se ha resuelto la creae on de un Banco en BIlbao.
I

El ministro de Hacienda ha presentado á las Córtes los presupuestos. Ha terminado la
discusion sobre la contestacion al discurso del Trono en el Senado.
• En el Bolsín se han hecho 105 consolidados á 40, y la dif;�.da á 25-85. !

1:. R.-iLIA.8 JEPua.
.¡6.'. I T • (_, • ..J' I-iripreót& d. Antonio .rust, c.l1� dt ta Ltbret.ría, oúm. ii


